
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García-Villalba Romero, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 4 de Alicante, en los autos de proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos oon el 
número 1.004/83, a instancia de «Banco 
Popular Español, S. A.*, representado por 
el Procurador señor Morales, contra don 
José Martínez Camallonga y doña Rosa 
Alepuz Royuela, sobre efectividad de cré­
dito hipotecario por 21.090.595 pesetas, se 
anuncia por primera vez la venta en pú­
blica subasta de la finca hipotecada que 
al final se indica.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza del Ayuntamiento, se ha señala­
do la ñora de las onoe de la mañana 
del día 28 de noviembre próximo, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri 
mera subasta la suma de veintisiete mi 
llones (27.000.000) de pesetas, precio fi­
jado en la escritura de hipoteca, sin que 
sea admisible postura alguna que no cu­
bra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad oe ceder a un tercero.

Cuarta—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y no 
tendrá derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y lo6 preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subs;s- 
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

1* Vivienda derecha del piso 4.“ de 
la casa 59-81 de la avenida de José Anto­
nio, de San Juan, de Alicante, que mide 
una superficie de 113.77 metros cuadra­
dos. Inscrita al tomo 509, libro 90 de San 
Juan, folio 123, finca número 8.472. ins­
cripción 4 a, registro de la Propiedad nú­
mero 2 de Alicante. Valorada en 5.400.000 
pesetas.

2. a Vivienda izquierda subiendo del 
segundo piso del edificio sin número de 
policía, situado en la calle de La Cierva, 
esquina a la carretera de San Juan, de 
Alicante a la playa, en la partida de 
Alcalasí, término de Campe lio, que tiene 
una superficie de 64 metros cuadrados 
Inscrita al temo 962, libro 195 de Campe- 
lío. folio 164. finca número 12 494, inscrip­
ción 4 “ Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante, Valorada en 2.700.000 pe­
setas.

3. * Vivienda en ei piso 2 “ del edificio 
sito en la villa de San Juan, de Alicante, 
avenida General Mola, 15. de 146,79 me­
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1.279,

libro 101 de San Juan, folio 155, finca 
número 12.900, inscripción 3.a Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante. 
Valorada en 6.300.000 pesetas.

4. a Vivienda en ei piso 3.° del mismo 
edificio que el anterior, de 153 metra 
86 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro número 2 de Alicante, al tomo 
1.279, libro 101 de San Juan, folio 157, 
finca número 12.907, inscripción tercera. 
Valorada en 6 300.000 pesetas.

5. a Vivienda en el piso 6.® del mismo 
edificio que la anterior. Ocupa una super­
ficie de 153 metros 86 decímetros cuadra­
dos. Inscrita al tomo 1.279, libro 161 de 
San Juan, folio 163, finca número 12.910, 
inscripción 0.a. Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante. Valorada en pese­
tas 6.300.000.

Dado en Alicante a 12 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
13.926-C.

•

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manue] García Villalba Romero, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 3 de Alicante, en los autos de proce­
dimiento iudicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 214/83, a instancia de «Banco Po­
pular Español, S. A.», representado por 
el Procurador señor Moraíee, contra don 
José Antonio García Carrillo y doña Jose­
fa García Hernández, sobre efectividad 
de crédito hipotecario por 10.023.720 pese­
tas, se anuncia por primera vez la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada 
que al final se indica.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza dei Ayuntamiento, se ha 
señalado la hora de las once de la maña­
na del día 27 de noviembre próximo, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera subasta la suma de trece millones 
(10 000.000) de pesetas, de precio fijado 
en la escritura de hipoteca, sin que sea 
admisible postura alguna que no cubra 
dicho tipo.

Segunda—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —E’ remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta —Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y no 
tendrá derecho a exiigir ningún otro.

Quinta—Las cargas o gravámenes an­
teriores v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis- 
tenles entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

1.‘ Tierra de campo secano en blanco, 
en el término municipal de Benferri, pa­
raje del Alto del Pino, trozo denominado 
La Cabrera Su cabida tres tahúllas, equi­
valentes a 35 áreas 52 centiáreas.

Inscrita én el Registro de la Propiedad 
de Orihuela al tomo 702, libro 15 de Ben­

ferri, folio 60, finca 1.665, primera. Valo­
rada en 600.000 pesetas.

2. a Tierra campo plantada de olivos, 
en el paraje Alto del Pino, término muni­
cipal de Benferri, oon riego de aguas del 
Canal de Riegos de Levante, mediante 
el pego del canon correspondiente. Su ca­
bida, 5 tahúllas y 4 octavas, equivalente 
a 65 áreas 17 centiáreas.

Inscrita en ei mismo Registro que la 
anterior al tomo 8, libro 1 de Benferri, 
folio 187 vuelto finca 11 duplicado, ins­
cripción segunda. Valorada en 1.200.000 
pesetas.

3. a En el mismo término y paraje y 
con el mismo riego y dase de tierra que 
la anterior, 8 tahúllas 7 octavas y 10 bra­
zas, equivalentes a una hectárea 73 cen­
tiáreas.

Inscrita al tomo 702, libro 15 de Benfe­
rri, folio 217, finca 1.730, segunda. Valo­
rada en 1 600.000 pesetas.

4. a Tierra oampo secano en blanco, en 
el paraje de Las Guapas, término de Ben­
ferri. Su cabida dos tahúllas y cuatro 
octavas, equivalentes a 29 áreas 60 cen­
tiáreas.

Inscrita al tomo 755, libro 17 de Benfe­
rri, folio 70, finca 1.040-N, inscripción se­
gunda. Valorada en 500.000 pesetas.

5. a Tierra campo secano, en término 
de Benferri, partido de Las Guapas. Su 
cabida 10 tahúllas. aproximadamente, o 
sea una hectárea 18 áreas 50 centiáreas.

Inscrita al tomo 221, libro 4 de Benfe­
rri, folio 96 vuelto, finca 342 duplicado, 
quinta. Valorada en 2.500.000 pesetas.

6. a Tierra campo secano blanoa, en 
término de Benferri. Su cabida cuatro 
tahúllas v seis octavas, o sea, 50 áreas 
24 centiáreas.

Inscrita al tomo 283, libro 7 de Benfe­
rri, folio 140, finca 750, primera y segun­
da. Valorada en 2.500 000 pesetas.

7. * Casa número 10 de la calle de José 
Antonio, del pueblo de Bonferri, que 
consta de planta baja y un piso de al­
zada. Tiene una superficie de 111 metros 
50 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 527, libro 11 de Ben­
ferri, folio 3 vuelto, finca 515 triplicado, 
inscripción décima. Valorada en 4.100.000 
pesetas.

Dado en. Alicante a 13 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
13.927-C.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 5 de los de esta capital,
Sección A,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de 106 autos de eje­
cutivo número 640 del año 1982-A, promo­
vidos por «Banco de Vizcaya, S. A.», oon- 
tra «Mirec, S. A.», y otros, en redama­
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez término 
de veinte dias, precio de 19 800.000 pese­
tas, la finca que se dirá al final, embar­
gada a los demandados.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el dia 30 de octubre 
de 1984. a las once horas, bajo las si­
guientes condiciones:
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Primera.—Servirá de tipo para el rema­
te, la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o looal destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo que 
sirva para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna aue no cubra las dos terceras par­
tes del tipo.

Cuarta —Que la certificación de cargas 
y los au'os estarán de manifiesto en Se­
cretaria del infrascrito, a disposición de 
quien desee tomar parte en la subasta.

Quinta—Que se entenderá que todo li­
diador acepta la titulación existente co­
mo bastante, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y preferentes, al cré­
dito dei actor, si los hubiere, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el ad­
judicatario los acepté y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con 
signar, dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar. parte y el total precio del 
remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi­
cación y demá6 inherentes serán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna­
das serán devueltas a los Imitadores ex­
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del te tal precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cuali­
dad de cederlo a un tercero.

La finca que se subasta es la siguiente:

Urbana.—Fábrica ubicada en el término 
municipal de Cassá de la Selva, en el 
vecindario de «Las Sorras», construida so­
bre un terreno de superficie 7.354,35 me­
tros cuadrados. Sobra dicho terreno se 
ha construido un edificio que consta de 
planta baja de 53,45 metros de largo por 
25,80 metros de ancho Igual a una super­
ficie construida de 1.368,32 metros cuadra­
dos v una planta alta de superficie cons­
truida igual a 245,70 metros cuadrados 
De la total superficie de terreno ha sido 
segregada por venta 19,575 metros cua­
drados, pasando a formar nueva finca.

Inscrita on el Registro de la Propiedad 
de Gerona al tomo 1.698, libro 95 de Cassá 
de la Selva, folio 09, finca número 4.041, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 7 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer- ' 
tes Bertolín.—El Secretario.—13.935 C.

•

Don Antonio Vives Romaní, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 874/83-1.” Sección, insLado 
por «Banco Popular Español, S. A.», re­
presentado por el Procurador don José 
de Yzaguirre y del Pozo, contra doña 
Paula Carmen Martín, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra­
ción de tercera y pública subasta el día 
8 de octubre próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción y bajo las condiciones fijada, en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los Imitadores deben aceptar como bas­
tante la titulación; que las cargas ante 
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de las mi­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

La finca obje+o de subasta es:

Finca sin número de ia calle Panamá, 
denominada «Lorena 1». piso l.°. 1.a es­
calera, A, de la locaiida de Caiaien; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrel!. a! tomo 573, folio 52, libro 
97 de Calais, i, finca número 7.867, inscrip­
ción primera; valorada en la canti..ad de 
3.500.000 pesetas. Y en esta tercera subas­
ta saldrá sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 25 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretario, José Man uel 
Pugnaire.—13.937-C.

«

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 101 de la Ley Hipote­
caria número 1.080 de 1979 M, instado por 
«Banco de Vizcaya, S, A.», contra don 
Luis Sentís Anfrús he acordado por pro­
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de tercera pública subasta el día 27 de 
septiembre, a las doce, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe­
cialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por 100 del precio 
de la segunda subasta, sin cujeción a tipo, 
y las cargas anteriores y las preferen'e6 
al crédito continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y, 
se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate Se hace constar que 
la certificación registrai está de manifies­
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción

La finca objeto de subasta es:

Finca número 2 al 8 de la calle Pana­
má, piso casa de la localidad de Barce­
lona, inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 8 de esta capital, al tomo 
1.899, folló 124, libro 248. finca número 
9.204, inscripción 1.a, valorada en la can­
tidad de 80.000.000 de pesetas.

Barcelona, 18 de julio de 1984 —El Ma­
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.—E] Secrelario.—13.934-C.

*

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario dei arteulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 715/83-3.a, instado por
«Promotora de Financiación Catalana So­
ciedad Anónima», contra doña Amparo 
Santafé Company, he acordado por pro­
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el día 26 
de octubre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinete días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote­
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral eslán de mani­
fiesto en Secretaría, v que los lidiadores 
deben aceptar como bastante la siluación 
que la® cargas anteriores y las preferen 
tes, si las hubiere, con'inunrán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta v queda subrogado en la res 
ponsabilídad de ¡as mi6mas sin destinar­
se a su extinción el precio dei remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 3, local de la calle Góm- 
bau, 1-6 y calle Giralt v Pellicer. 24, piso 
bajos, de la localidad de Barcelona, ins­
crita en el Registro de la Propiedad nú­
mero 1 de Barcelona, ai tomo 2.438, folio

128. libro 140, finca número 5.322, Ins­
cripción tercera, valorada en la cantidad 
de 2.000 000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de julio de 
1984.—Ei Magistrado-Juez. Miguel A. Fer­
nández Otero.—El S e c retario, Antonio 
Riutord Pané. 13.936-C.

*

Don Agustín Férrer Barriendos. acciden­
tal Magistrado-Juez de Primera Instan­
cia número 6 de esta ciudad,

Hago saber Que en juicio ejecutivo nú­
mero 190/83-Á, instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros, qU4 
litiga al amparo del beneficio legal de 
pobreza contra doña Concepción Barrera 
Gari, don Agustín Pujadas Pérez y doña 
Conct-pc.on Pujadas Pérez, ha acordado, 
por providencia de fecha de hoy, la cele­
bración de segunda v pública subasta pa­
ra el día 6 de noviembre a las doce 
en la Sala Audiencia de este Juzgarlo 
a los tipos que se indican para cada lote 
en las condiciones prevenidas en la Loy 
de ■ Enjuiciamiento Civil y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacer­
se a calidad de cederlo a tercero; será 
necesaria la previa consignación del 10 
por 100 del tipo de subasta no se admi­
tirán posturas que no cubran los do6 ter­
cios de aquél y subsistirán las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito. 
Se hace constar que los títulos de propie­
dad están de manifiesto en Secretaría pa­
ra ser examinados por los Imitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos, 
sin poder exigir otros.

Lote 1." Mitad indivisa de obra nueva, 
casa destinada a vivienda, Dalt de Cale- 
lia, de la loca1 idad de Pineda de Mar, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 852, folio 242, 
libro de Pineda de Mar. finca número 
10.156, valorada en la cantidad de pesetas 
2.894.840, cantidad que servirá de tipo pa­
ra tomar parte en esta subasta con la 
rebaja dei 25 por 100 por tratarse de 
segunda subasta.

Dado en Earcelona a' 24 de julio de 
1984 —El Magistrado Juez. Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—6.771-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
del .juzgado número 2 de esta ciudad, 
en autos de procedimiento judicial suma­
rio regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 659 M, de 1983, 
promovidos por el Procurador de los Tri­
bunales don Narciso Ranera Cahís, en 
nombre v representación de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga ampa­
rada con el beneficio legal de pobreza, 
contra doña Josefa y doña María Cristina 
Arias Casas, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, de la finca especialmente hipote­
cada que se dirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sito en el edificio de Juzgados, pa­
seo de i uis Company6, números 1 y 3, 
planta 4.”. el día 31 de octubre próximo, 
a las diez horas, y se advierte a los 
licitadores que las posturas podrán ha­
cerse sin suieción a tipo; que para tomar 
parte en la subasta, deiruán consignar 
previamente en la Mesa ¡jol Juzgado o 
en |a Caía General de Depósitos, una can­
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo nel valor que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
seTán admitidos, salvo el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, v cuyas canti­
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excep­
to la corresp' lidíente a! mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de
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su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re­
mate a tercero; que loé autoe y la cer­
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado, a disposición de quienes deseen to­
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo liciador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si lo6 
hubiere, al crédito de la actora, continuz- 
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente:

Finca números 22 y 34 de la calle Bal- 
mes (terreno), de ¡a localidad de Pineda 
de Mar 'El Maresme). Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Arenvs de Mar, 
al tomo 418 folio 83, libro 49 de Pineda 
de Mar, finca número 613.

Dicha finca se valoró en la escritura 
de debitorio. en la suma de 6 000 000 de 
pesetas, y fue el tipo de la segunda su­
basta, la de 4.500.000 pesetas.

Barcelona, 24 de julio de 1984.—El Se­
cretario, Juan Mariné.—6.770-A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de esta ciudad,

Hago saber. Que en el procedimiento 
sumario dei artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 1.755/1982-P, instado poi 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorro (litiga de pobre), contra doña Ma­
ría Esperanza Molina Oliver, he acordado 
por providencia de esta fecha la cele­
bración de primera y pública subasta el 
día 5 de octubre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte dias de antelación 
y bajo as condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar: que los 
au;os y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
lidiadores deben aceptar como bastante 
ia titulación; que las cargas anteriores 
y ¡as preferentes, si la6 hubiere, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

•Porción de terreno sito en el término 
municipal de San Cristóbal de Premié 
de Mar y paraje conocido por Camp 
de Sant Pere, de extensión su perfil jal, 
según reciente medición. 20.404 palmos 87 
milésimas de palmo, todo cuadrado equi­
valente a 773 metros 16 decímetros 30 
centímetros cuadrados, sobre parles del 
mismo hay edificado una casa-torre com­
puesta de planta baja, que mide 143 me­
tros 30 decímetros cuadrados, y un piso 
de 117 metros 50 decímetros cuadrados, 
y un garaje de 32 metros cuadrados, el 
resto del terreno no edificado está desti­
nado a jardín. Lindante: al Norte, con la 
calle denominada avenida del Veintisiete 
de Enero; por el Este y por el Sur, con 
finca propia de los hermanos Vida] Foch, 
antes Antonio Vidal Serra. y por el Oes­
te, con una servidumbre de paso o camino 
de particulares, cuyo camino en su mitad 
pertenece a esta finca. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Mataró, al tomo 
981. libro 55 de San Cristóbal de Premiá, 
fulio 90 vuelto, finca 1.518, inscripción se­
gunda. Tasada, a efectos de subasta, en 
la suma de 9.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—8.768-A.

Don Julio Aparicio Carreño, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.387/1981-P, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga de pobre), contra «In­
mobiliaria Gramar, S. A.», he acordado 
por providencia de esta fecha la celebra­
ción de primera por quiebra de la ante­
rior, pública subasta, el día 16 de octubre 
a las doce horas, en la. Sala Audiencia 
de este Juzgado anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar; que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los Imitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ia responsabilidad de 
las mismas, 6in destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Departamento número 1 de la casa en 
Pineda de Mar, calle Justicia, sin núme­
ro, planta semisótanos, local comercial 
de superficie 167 metros cuadrados, que 
linda: al frente, Norte, con la calle Jus­
ticia; al fondo, Sur, finca -de don Pablo 
Rus y Mora; derecha, entrando, Oeste, 
finca de don Juan Rexach y esposa-, iz­
quierda, entrando. Este, con la calle Tri- 
bi'.a; debajo, solar, y encima, planta baja. 
Cuota de proporcionalidad, 13,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 827, libro 
90, folio 203 inscripción 2.*, finca número 
7 504. Valorada en la cantidad de 800.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de julio de 
1984 —El Magistrado-Juez. Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—6,766-A.

BILBAO

Edictos

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De­
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 101 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
418/84, a Instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, representada por el 
Procurador señor Apaiategui, contra don 
José Daniel Rodríguez Ruiz y doña María 
Teresa Escudero San José, en los que, 
por resolución de este día he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
se dirán, señalándose para la calibración 
del remate el día 24 de octubre y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio­
nes siguientes:

Primera,—Que no se admitan posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien­
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera—Pueden, asimismo, participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ­
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere­
cho a exigir ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Número nueve.—Lo constituye uno de 
los locales de la planta baja del edificio, 
que perteneoe al edificio industrial en Bo- 
lueta-Bilbao, carretera nacional 034, que 
ocupa una superficie construida en plan­
ta de 1.311,47 metros cuadrados. Valorado 
a efectos de subasta, según escritura de 
constitución de hipoteca, en la cantidad 
de 6.200 000 pesetas.

Dado en Bilbao a 19 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gai.—El Secretario.—6.759-A.

•

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.*,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 372 de 1984, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
contra don Fernando Guimón Epelde y 
otra, en reclamación de crédito hipoteca­
rio, en que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez treinta horas del día 31 
de octubre próximo, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes.

a) Que servirá de tipo para la subas­
ta el pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, o sea, la cantidad de 
1.875.000 pesetas, sin que se admita postu­
ra inferior a dicho tipo.
. b) Que los licitadores para tomar par­
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de oeder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis­
tral a que alude la regla 4.“ quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten­
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, v que las cargas anterio­
res o preferentes que existieran, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda Izquierda interior «C» o nú­
mero 10 del piso 2.8 de la casa quíntuple 
señalada con el número 17 de la calle 
Médico Antonio Eguiluz, antes 33, de la 
calle Travesía del Verdel, en el -barrio 
de Begoña, de Bilbao.

Registrada al tomo 924. libro 122 de 
Begoña, folio 70, finca número 7.061. ins­
cripción primera.

Dado en Bilbao a 16 de julio de 1984. 
El magistrado-Juez José Ramón San Ro­
mán Moreno.—El Secretario —6 758-A.

BURGOS

Edicto

Don Manuel Mora González, accidental
Magistrado-Juez de] Juzgado de Prime­
ra Instancia número 3 de Burgos.

Hago saber- Que en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario cel artículo 131 de la Ley Hipote­
caria 390/84, promovido por la Caja de 
Ahorros del Circulo Católico de Obreros 
de Burgos contra den Femando Casquete 
Fernández y doña Begoña Ibarguen Cam­
po, para efectividad' de crédito hipoteca­
rio, he anunciado la venta en pública su­
basta, por primera vez, plazo de veinte



dias, de loe bienes objeto de hipoteca que 
al final se describirán, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se han señala­
do las doce horas del día 8 de noviembre 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores:

Primero:—Que pera tomar parte debe­
rán consignar previamente en la Mesa 
de) Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo que sirve 
de base para la subasta, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que fue el de 
3.400.000 pesetas, y no se admitirán pos­
turas inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a 
un tercero, siempre que se indique en 
el mismo acto.

Tercero —Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote- 
c-rii están de manifiesto en la Secreta­
ría dei Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, quedarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción di precio del remate.

Bienes que se subastan

Finca urbana sita en Burgos, número 
15, vivienda del piso 4.°, letra A, del edi­
ficio señalado como 245, situado en el 
barrio de Villafria de Burgos, al sitio del 
Sextil, a la Izquierda de la carretera ge­
neral Madrid-Irún. Linda: Por su frente 
u orientación Norte, en línea de 4 metros 
70 centímetros, con meseta de acceso y 
escalera de subida, y, en una fracción de­
recha de 5 metros 70 centímetros, con 
tabique común divisorio con la vivienda 
B; por su derecha, correspondiente a la 
orientación Sur, en línea de 10,80 metros, 
con tabique común divisorio con citada 
vivienda, y en otra linea de 3,25 metros, 
con terraza de la misma vivienda y ésta, 
a su vez, con oalle¡ por la Izquierda y 
orientación Oeste, en línea de 14 metros, 
con patio sobro el pabellón de planta ba­
ja. v por el fondo, correspondiente a la 
orientación Este, en línea de 10 metros, 
con finca de Angel Quintanllla. Se compo­
ne de «hall», cuatro habitaciones, cocina, 
cuarto do baño y una terraza a fachada 
principal. La superficie útil de esta vi­
vienda es la de 74,19 metros cuadrados 
y la superficie construida os de 89,22 me­
tros cuadrados y la superficie construida 
es, dicto, incluida la parte proporcional 
de servicios de portal y escalera de ac­
ceso.

Tiene una cuota de participación del 
2,62 por 100,

Dado en Burgos a 13 de lullo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Mora Gonzá­
lez.—El Secretarlo.—3.828-D.

CASTELLON DE LA PLANA

El ilustrístmo señor don Rafael Sempere
Do nénech, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Castellón de la
Plana,

Hace saber: Que por providencia de es­
ta fecha dictada en autos que en este Juz­
gado se siguen, por el procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, autos 
número 474 de 1983, a Instancias del Pro­
curador don Victorino Fabra Dols, en 
nombre y representación de Cala de Aho­
rros y Monte de Piedad de Castellón, con­
tra don Miguel Miró Garcés, he acordado 
sac.._- a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días y precio de tasa­
ción 6.800.000 pesetas, los bienes que se 
describirán a continuación, cuyo remato 
tend rá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, el próximo

día 20 de septiembre de 1984 y hora de las 
once. Para poder tomar parte en la su­
basta, será condición indispensable con­
signar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de la tasación, no se admitirán pos­
turas que no cubran el precio del avalúo; 
que el remate podré hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que las cantidades 
depositadas, se devolverán, salvo la del 
mejor postor; que Í06 autos y la certifica­
ción del Registro se encuentran de mani­
fiesto en Secretaría, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito del ac­
tor quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, en­
tendiéndose que todo licitador las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
do los mismas.

Bienes que salen a subasta

Edificio o casa compuesta de planta 
baja tan sólo destinado todo ello a salón- 
bar, oficina y dependencias, cuyo solar 
ocupa una superficie de 463 metros 09 
decímetros cuadrados, sito en la villa de 
Oropesa, calle Leoncio Serrano, número 
13, lindante; Por la derecha, entrando, 
Rosa Escoin; izquierda, finca de los seño­
res Ribera Lloréns, y espalda, calle Ge­
neral Mola. La hipoteca fue inscrita .en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón, al tomo 1.187, libro 44 de 
Oropesa, folio 239, finca número 4.688, ins­
cripción tercera.

Dado en Castellón a 25 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Sempe­
re Doménech.—El Secretario.—6.753-A.

•

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de los de Castellón de la Plana,

Hago sabor; Que por providencia de es­
ta fecha, dictada en autos que en este 
Juzgado se siguen, por el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 522/1983. a instancias del Procu­
rador don Victorino Fabra Dols, en nom­
bre y representación de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Castellón, con­
tra don Jaime Ribalta Palanqués y doña 
Leonilda Roig Beltrán, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér­
mino de veinte días, y precio de tasación 
190,000 pesetas, los bienes que se descri­
birán a continuación, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga­
do, Palacio de Justicia, el próximo día 
1 de octubre de 1984, y hora de las once. 
Para poder tomar parte en la subasta, 
será condición indispensable consignar en 
la Mesa de] Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 25 por 100 de 
la tasación, no se admitián posturas que 
no cubran el precio del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que las cantidades deposi­
tadas se devolverán, salvo la dal mejor 
postor; que los autos y la certificación 
del Registro 6e encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y que ]as cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor que­
darán subsistentes, sin destinar a su ex­
tinción el precio del remate, entendién­
dose que todo licitador las acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad do 
las mismas.

Bienes quo salen a subasta
Cuarenta y uno.—Vivienda del tipo B-l 

situada en la planta 8.* en alto del edifi­
cio con entrada independiente desde la 
plaza del Padre Jofré, en esta ciudad, 
por el zaguán y escalera de uso común; 
se halla distribuida interiormente. Ocupa 
una superficie construida de 95 metros 
32 decímetros cuadrados y útil de 79 me­
tros 58 decímetros cuadrados, y linda: Por 
la derecha, mirando la fachada, caja de 
escalera y patio de luces; izquierda, calle 
del Pintor Camarón; espalda, edificios

particulares y frente, vivienda del tipo 
A-l de esta planta. Tiene asignado un 
valor en relación con el total inmueble 
de que forma parte y a efectos de dis­
tribución de beneficios y cargas, del 1,23 
por 100. El edificio se halla sito en esia 
ciudad, plaza del Padre Jofré, sin número 
de policía.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad hoy número 2 de Cas­
tellón, al tomo 985, libro 105, sección Sur, 
folio 193, finca 17.244, inscripción segunda.

Dado en Castellón de la Plana a 7 de 
julio de 1984.—El Magistrado-Juez, José 
Antonio Ochoa Fernández.—El Secretario. 
6.751-A.

*

Don Antonio Jesús Nenot de la Concha,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de los de Castellón de la Pla­
na,

Hago saber: Que por providencia de es­
ta fecha, dictada en autos que en este 
Juzgado se siguen, por el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número £46 de 1681, a instancias del Pro­
curador don Victorino Fabra Dols, en 
hombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Castellón, 
contra don José María Emo García y 
doña Carmen Barberá Claros, consortes, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
y precio de tasación de 2.550.000 pesetas, 
los bienes que se describirán a continua­
ción, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, el próximo día 8 de noviembre 
próximo y hora de las once. Para poder 
tomar parte en la subasta, será condición 
indispensable consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me­
nos, al 25 por 100 de la tasación; no 
se admitirán posturas que no cubran el 
precio de tasación; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que las cantidades depositadas se devol­
verán, salvo la del mejor postor; que 
los autos y la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secreta­
ria, y que las cargas anteriores o prefe­
rente al crédito del actor quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción 
e) precio del remate, entendiéndose que 
todo licitador las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mis­
mas.

Bienes que salen a subasta

1. Un campo de tierra marjal incul­
ta de «na hanegada 50 brazas, o sea, 
8 áreas 51 centiáreas 77 decímetros cua­
drados. situado en este término, partida 
de la Travesera, que linda: Por Norte, 
José Badenes; Este, terreno inculto; Sur, 
Vicente Nacher y Oeste, acequia' de la 
Travesera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón, número 1 al tomo 233, libro 
158 de esta ciudad, folio 225. finca nú­
mero 18.034, inscripción quinta.

Responde la finca de 500.000 pesetas 
de principal, 250.000 pesetas para Intere­
ses y 100.000 pesetas para costas y gastos.

2. Vivienda del tipo A situada en la 
planta novena en alto, izquierda, mirando 
a la fachada del edificio en los ensanches 
de esta ciudad, calle Burriana, número 
2, hoy el 4, por la que tiene su entrada 
independiente a través del portal, escale­
ra y ascensor de uso común; tiene una 
superficie útil de 102 metros 99 decíme­
tros cuadrados; se halla distribuida inte­
riormente y linda: Por ]a derecha, miran­
do a la fachada, la vivienda número 19; 
izquierda, José Peris Agost y espalda, 
José Querol Jordán. Tiene una cuota de 
participación de 4 enteros 50 centésimas 
por 100.

Responde esta finca de 1.000.000 de pe­
setas, parte del principal. 500.000 pesetas 
para intereses y 200.000 pesetas para cos­
tas y gastos, en su caso.



Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Castellón número 2. al tomo 855, 
libro 127, sección Sur, folio 135, finca 1.237 
duplicado, inscripción cuarta.

Dado en Castellón de la Plana a 18 
de julio de 1984.—E] Magistrado-Juez, An­
tonio Jesús Nenot de la Concha.—El Se­
cretario.—6.752-A.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado, su señoría, 
en resolución de] día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros del F-onadés. repre­
sentada por el Procurador don Luis Ma­
rta Mundet Sugrañes, contra los bienes 
especialmente hipotecados por doña Ruth 
Horro Morell, por medio del presente, se 
hace saber: Que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime­
ra vez. término de veinte días, los referi­
dos bienes, de los cuajes se hará mención 
al final.

Se ha señalado para el remate el pró­
ximo día 23 de octubre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Hospita- 
let, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar oarte en 
la subasta, deberán los Imitadores con­
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo que sirve 
para la valoración.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
a nue se refiere la regla cuarta del invo­
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

A) Porción de terreno situada en el 
término de Copons, partida llamada Vila- 
dans, de cabida 11 cuartanas, iguales a 
«6.519 centiáreas o metros cuadrados, 73 
décimos, poco má« o menos. Lindante: 
Al Norte, finca establecida a Francisco 
Riera Prat; al Sur, con José Ramón; 
al Este, con Pedro Farré6, y al Oeste, 
con honores del citado Riera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Iguala­
da al lomo 660, libro 18 de Copons, folio 
143. finca 134, Inscripción 12.

B) Porción de terreno situada en los 
mismos términos y partida que la ante­
rior' de cabida tres poroas, iguales a 10 
áreas 89 centiáreas o metros cuadrados 
51 decímetros, salvo error, que es resto 
de una mayor finca de 22 jornales, tres 
percas, cereales, viña, bosque, yermo y 
rocas. Lindante la que se describe; por 
Oriente, con Pedro Gamisans; al Medio­
día, con Pedro Bonet; a Poniente, con 
José Guitart y al Norte, con Manuel Ro- 
méu. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Igualada, al tomo 680 libro 
10 de Copcrs, folio 140, finca 593. ins­
cripción séptima.

C) Una porción de tierra, parte ce­
reales. viña, olivar y bosque, con una 
casa sin número al frente de la misma, 
sita en el término de Copons y partida 
Vildasas o Viladares. de cabida 92 jorna­
les de mulos, equivalentes a 45 hectáreas 
4 áreas 79 centiáreas. Lindante: Por 
Oriente, con la finca descrita bajo la le­
tra A; por Mediodía, con esta misma y 
José Ramón; por Poniente, con Francisco 
Ramón y por Norte, con Jaime Arnáu. 
Inscrita en el Registro de Igualada, al

tomo 660, libro 16 de Copons, folio 138, 
finca 191. inscripción 13.

D) Finca rústica, o sea, una porción 
de tierra huerta, situada en el término 
de Copons. de pertenencias de otra de 
mayor extensión denominada «Viiadases» 
y en el punto denominado «Font de la 
Mata». Linda, en todas sus partes, con 
la tierra establecida a Francisco Riera 
Prat; tiene una cabida de un cuartán 
y medio de sembradura, equivalentes a 
cinco, digo, a dos áreas cinco centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Igualada tomo 
172. libro 4 de Copons. folio 31 vuelto, 
finca 216, inscripción quinta.

Valoradas dichas fincas en la suma de 
14.000.000 de pesetas.

Hospitalet. 24 de julio de 1984.—El Se­
cretario.—0.750-A.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Tejedor, eh nombre y representación 
de «Perforaciones y Riegos, S. A.*, en 
reclamación de cantidao, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez los bienes inmuebles embar­
gados que luego se describirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, número 
1, para la que se há señalado el día 
27 de septiembre próximo, a las once ho­
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 1.890.000 pesetas, la finca re­
lacionada en primer lugar; 600.000 pese­
tas, la segunda; 35.000 pesetas, la ter­
cera, y 181.000 pesetas la cuarta, menos 
el 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán ios licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisita no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación de] Registro, estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre­
viniéndose además que lo iicitadore6 de­
berán conformarse con eilos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, :,i los hubiere, al crédito oue 
reclama el actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda -ubrogado en la respon­
sabilidad de ios mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio de' remate deberá 
consignarse dentro ie los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

1. * F.ústica en ‘ 'rmino de Arganda del 
Rey en los sitios conocidos por Chirrión, 
Valdepeñas, Cerro de las Colmenas y Ca­
mino Viejo de Morata. con una super­
ficie de 63 hectáreas. Irscrita al folio 200, 
temo 1.263.

2. * Rústica en el mismo término y si­
tio, con-una superficie de 20 hectáreas. 
Inscrita ai folio 208, tomo 1.203, procede 
de la finca 10.943.

3. " Tierra plantada de viña en el mis­
mo término que las anteriores, sitio de 
Valdecorzas, de 1 hectárea 27 áreas 60 
centiáreas.

4. * Tierra al mismo término munici­
pal y sitio qu“ la anterior, de B hectá­
reas 32 áreas v 10 centiáreas. finca llama­
da «Pedroche».

Todas las fincas anteriormente reseña­
das salen a subasta con el 25 por 100 
de rebaja del tipo de tasación.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1984, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» —El Magistrado -Juez.—El Secre­
tario.— 13.944- ‘

#

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju­
dicial sumario que se sigue en este Juz­
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid, núme­
ro 677/83-A, contra «Chema Construccio­
nes, S. A », se ha acordado la venta en 
primera y públjca subasta de los inmue­
bles esDecialmente hipotecados, propiedad 
de la demandada, que a continuación so 
describirán.

Se ha señalado para el remate el día 
28 de septiembre de 1984. a las once ho­
ras. en la Sala Audiencia de este Juz­
gado.

Servirá de tipo para lq subasta la canti­
dad de 2.400.000 pesetas cada uno de ellos, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho Upo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como basta.nte la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz­
gado o en el establecimiento designado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos a licitación.

Fincas o inmuebles objeto de 
subasta

En Móstoles (Madrid), Camino del Solo, 
bloque B, portal 1.

Número ocho. Piso primero, numero 4 
Bloque B, portal A o número 1 Situado 
en la planta primera del edificio, sin con­
tar las de semisótano y baja. Superficie, 
81,292 metros cuadrados, más 20 metros 
cuadrados de terraza, distribuido en va­
rias habitaciones y- servicios. Linderos: 
Frente, meseta de escalera, hueco de as­
censor y el piso número 2 de iguales 
planta, porta] y bloque y patio abierto; 
derecha, entrando, el piso número 3 de 
igual planta, portal y bloque: izquierda, 
entrando, patio abierto central del edi­
ficio, a fachada del mismo y al fondo, 
con espacio libre de edificación de! solar 
sobre e] que Se construye. Tiene una cuo­
ta de 0,95 por 100. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Móstoles al tomo 
716, libro 652, folio 127, finca número 
50.809, inscripción segunda.

Número treinta y dos. Piso séptimo nú 
mero 4, bloque B, portal A o número 
uno. Situado en séptima planta del edi­
ficio sin contar semisótano v baia Dis­
tribuido en varias habitaciones v servi­
cios. Linderos: Frente, meseta de esca­
lera. hueco de ascensor y el piso número 
2 de iguale^ planta, portal v bloque y 
patio abierto: derecha, entrando, el piso 
número 3 de iguales planta, portal v blo­
que; izquierda, entrando, palio abierto 
central del edificio a fachada de! mis 
mo, y al fondo, con espacio libre de edifi­
cación del solar el que se construye Tie­
ne una cuota de 0,95 por 100. inscrita
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en el Registro de la Propiedad d§ Mós- 
toles. al tomo 710, libro 652, folio 199, 
finca número 56.857, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 28 de Junio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—13.790-C.

•

Por el presente que se expide en cum­
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, señalados con el 
número 51G de 1983, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procura­
dor señor Moreno Doz, contra «Sierra de 
Madrid, S. A.», se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, por tér­
mino de veinte días y oon la rebaja del 
25 por loo del tipo de tasación, lo si­
guiente:

En Guadarrama. Carretera del Escorial 
a Torrelaguna, kilómetro 93,00. Piso pri­
mero. letra C o derecha. Linda: Derecha, 
entrando, portal, y es fachada a zonas 
libres; izquierda, caja de escalera y fa­
chada a zonas libres; frente, portal y 
fondo, piso C de su misma planta del 
portai 21. Mide 96,2617 metros y consta 
de vestíbulo, pasillo, cuatro habitaciones, 
cociona, baño, tendedero y balconada.

Su cuota de participación en elementos 
cocina, baño, tendedero y balconada, 
bución de gastos comunes, es de 1,2884 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, al tomo 
1.503, libro 133, folio 216, finca número 
7.845, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo, 
en la suma de 1.850.000 pesetas.

Y se advierte a 106 licitadores:

Que para su remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 10 de octubre del co­
rriente año a las once horas, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día indicado, se 
realizarla el siguiente día hábil o siguien­
tes sucesivos a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones, excepto los sá­
bados.

Que para poder tomar parte en el re­
mate deberán 106 licitadores consignar 
previamente en la Mesa dej Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
ai efecto, una cantidad igual, por lo me­
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100, por 
tratarse de segunda subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo. por el que sale la 
subasta, el de tasación, rebajado en un 
25 por 100, es decir, el de 1.357.500 pe­
setas.

Que las cargas anteriores y las prefe­
rentes al crédito dei actor, si existieren, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta v queda subrogado en la responsabili­
dad de ,as mismas, sin destinarse a su 
extinción e. precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por todo licitador, debiendo 
conformarse con la titulación, no tenien­
do derecho a exigir ninguno otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que Ja consignación del precio del re­
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 5 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
13.804-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrisi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 20 de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.235/82-L, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura­
dor señor Moreno Doz, contra don Anto­
nio Rico Espinosa y doña Aurora Maca- 
zaga Cobo, vecinos de Parla, calle Reina 
Victoria, 15. en reclamación de 910.000 
pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, la finca que luego se descri­
birá y por el término de veinte días há­
biles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 3 de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1. planta 
quinta, haciéndose saber a los posibles 
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe­
setas 1.060.000, resultante de rebajar en 
un 25 por 100 el convenido en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma.

Segundo —Que para tomar parte en ja 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por. 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que iodo Lici­
tador los acepta como bastante a los efec­
tos de la titularidad.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla cuar­
ta y los preferentes al crédito dei actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
ije los mismos, 6in destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Descripción de la finca

En Parla, Madrid, urbanización «Parla 
IV», bloque II, portal 2-27. Piso 2.', nú­
mero 1. Situado en la planta segunda. 
Ocupa una superficie aproximada de 83 
metros cuadrados. Se distribuye en ves­
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, terraza y tende­
dero. Linda: Frente, según se mira desde 
la fachada principal del edificio, con calle 
Reina Victoria; derecha, con piso número 
4 del portal 3 del inmueble, patio de luces 
y calle Reina Victoria; izquierda, hueco 
de escalera y pÍ6o número 2 de la misma- 
planta y patio de luces. Su cuota de par­
ticipación en los elementos comunes es 
de 1,260 por 1O0, respecto del total valor 
del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 4.046, libro 266, folio 
119, finca número 20.103, inscripción se­
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial ¿el Estado», expido el presente 
en Madrid a 7 de julio de 1984 —El Ma­
gistrado-Juez.—El Secretario.—13.793-C.

*

El ilustrísímo señor Magistrado-Ju"z do
Primera Instania del número 9 de Ma­
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen­
den autos número 721/B1-H. proced mien­
to judicial sumario del artículo 13) de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por e 1 
Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña María Teresa Hernández Ba 
llesteros y «Zharso, S. A.», en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein­

te días, la finca hipotecada que luego 
se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan­
ta, se ha señalado el día 30 de octubre 
próximo y hora de las once de su ma­
ñana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta por 
el precio de 800.000 pesetas cada una, 
fijado en la escritura de hipoteca, que 
para tomar parte en la misma será re­
quisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, el 10 por 100 al menos 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo-, que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero-, que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta cómo bastante 
la titulación, y que ¡as cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Fincas que se indican

En Alcobendas-. Urbanización «El So­
to», parcelas VIII, V y III, edificio II, 
propiedad de Zharso.

1. * Finca número 76. Piso letra H-l 
del edificio 2. Está situado en la 1.* plan­
ta. Su superficie aproximada es de 49 
metros 25 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, salón-comedor, dormitorio, 
cuarto de baño, cocina y terraza. Tiene 
como anejo inseparable el cuarto traste­
ro número 38, en la planta de sótano. 
Cuota: 0,42 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcobendas, al tomo 581. libro 136, 
folio 73, finca 11 190, inscripción segunda.

2. * Número 77. Piso letra H-2. d e 1 
edificio 2. Está situado en la 1.a planta. 
Su superficie aproximada es de 60 metros 
10 decímetros cuadrado?. Consta de ves­
tíbulo, salón-comedor, dormí lorio, cuarto 
de baño, cocina y terraza. Cuota: 20,56 
por 100.

Inscrito en el mismo Registro, al tomo 
581, libro 136, folio 76. finca número 
11.191, inscripción segunda.

3. a Número 96. Piso letra. H-l del 
edificio 2, en planta 2.a; su superficie 
aproximada es 49 meteos 25 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-co­
medor, dormitorio, cuarto de baño, coci­
na y terraza. Linda, dico. tiene como ane­
jo inseparable el cuarto trastero 48, en 
planta de sótano Cuota, 20,42 por 130.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, ai tomo 581. libro 138, 
folio 133, finca 11.210, inscripción segunda.

4. a Número 97. Piso letra H-2 del 
edifice 2. Situado en planta 2.a; su su­
perficie es de 75 metros 10 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-co­
medor, dormitorio, rua"to de baño, coci­
na y terraza. Cuota: 0,56 por 100.

Inscrito en ei Registro de la Propiedad, 
al tomo 581, libro 136, folio 136, finca 
número 11.211, inscripción primera.

La descripción completa obra en los 
autos.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1984. 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
13.815-C.

•

En virtud de providencia de hoy, dicta­
da por osle Juzgado de Primera Instan­
cia número 6 de Madrid, en procedimien­
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido bajo el número 129/ 
1984, instado por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra «In-



mobiliaria Rioclaro, S A». en reclama­
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública Bubasta, por pri­
mera vez, la finca hipotecada, urbana, 
15, piso 3,°. número 3, del bloque A, nú­
mero 35, que forma parte de la urbani­
zación denominada «Sector Este de la Ve- 
redilla», en término de Torrejón de Ar- 
doz; consta de varias habitaciones y ser­
vicios y ocupa una superficie construida 
aproximada de B3 metros 75 decfmetro6 
cuadrados y es la finca número 23.87 
del Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, el día 
28 de septiembre próximo a las doce ho­
ras de su mañana, previniéndose a los 
lidiadores:

Primero.—Que el tipo del remate es el 
de 1.200.000 pesetas, fijado al efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 10C del citado tipo sin la que no 
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastane la ti- 
tituiación, y

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad do los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1084. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
13.735-C”

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia accidental
del número 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.301 de 19E3, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancias de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador 6eñor Moreno Doz, contra 
«Cooperativa de Viviendas para Producto­
res de Iberia, Líneas Aéreas de España, 
Sociedad Anónima», en los cuales he acor­
dado, por providencia de esta fecha, sa­
car a pública subasta, por primera vez 
v término-de veinte días hábiles, la finca 
hipotecada a la deudora, que al final se 
relaciona, señalándose para la celebra­
ción del remate el día 8 de octubre de 
1984, a las once horas de su mañana, 
en ía Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en plaza de Castilla, número 1, ter­
cera planta, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero,—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre­
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en lo 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor quedarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

En Madrid, calle Vital Aza, número 74- 
1 -34. Vivienda en planta baja del edi­
ficio número 74 de la calle Vital Aza. 
situada a la izquierda, entrando por su 
portal, segundo término. Es del tipo A 
Ocupa una superficie aproximada de 96,67 
metros cuadrados. Se compone de diferen­
tes habitaciones y servicios. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de participación res­
pecto al conjunto de un entero noventa 
y dos centésimas por ciento. Y en cuan­
to a su portal, seis enteros setenta centé 
simas oor ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid, 
al libro 70. folio 61. finca 2.007, inscriop 
ción segunda.

Tipo de la presente subasta: 5.962.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1984 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha­
parro.—El Secretario.—13.800-C.

•

El ilustrísimo señor. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento ju­
dicial sumario 811/83, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Inmobiliaria Sanfer So­
ciedad Anónima», se ha acordado sacar 
a la venta la finca hipotecada que des­
pués se describe en primera subasta pú­
blica.

Para celebrarla se ha señalado el día 
19 de octubre, a las once horas, previ­
niéndose a los licitadores:

Primero.—No se admitirá postura algu­
na inferior a la cantidad de 1.600.000 pe­
setas.

Segundo —Habrán de consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria están de manifiesto en Secretaría; y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a terceros.

Finca hipotecada

«En San Fernando de Henares (Ma­
drid): Barrio Ciudad Parque Henares, ca­
lle 7, casa 3.

Finca número 57 ó piso bajo B. Que 
pertenece al edificio situado en San Fer­
nando de Henares 'Madrid), en el barrio 
Ciudad Parque Henares, que comprenda 
las casas números 9, 7, 5 y 3 de la calle 7, 
y las casas números 5, 3 y 1 de la 
calle 8, y ocupa 2 119 metros cuadrados 
de la parcela. El edificio con6ta de cinco 
plantas, con un total de 125 viviendas, 
distribuidas en siete portales.

•Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.667, li­
bro 70, folio 175, finca número 4.781, ins­
cripción segunda

Y para general conocimiento y publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 10 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez—E) Secretario—13.B10-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don Mi­
guel Angel Vcga6 Valiente, accidental­
mente Magi-u ido-Juez de Primera Ins­
tancia número 7 de Madrid, por Ucencia 
del titular, en el procedimiento del ar­

tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1017-V/82, a instancia'de la Cala de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid, que 
litiga en concepto de pobre, contra «Cons­
tructora Sala, S. A.», sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y plazo de veinte días, la finca hipo­
tecada siguiente:

«En Fuenlabrada (Madrid).—Urbaniza­
ción «El Arroyo», bloque 35-37. Piso 0.°, 
letra A, del bloque 35 de que forma parte 
de la Urbanización denominada ’EI Arro­
yo”. en término de Fuenlabrada (Ma­
drid). Ocupa una superficie construida 
aproximada de 82 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda: derecha, entrando, con la vivienda 
letra B de igual piso; izquierda, entrando 
v fondo, con los vientos de terreno no 
edificable, y frente, con rellano, acceso 
y caja de escalera, vivienda D de igual 
piso y con los vientos de terreno no edi­
ficable. Cuota: Representa una cuota o 
participación en el valor total de la finca, 
elementos comunes y gastos de 2,55 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés. al tomo 2.602. libro 15-1 fo­
lio 52, finca número 13.512, inscripción 
tercera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sale 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 2.a planta, ei día 
18 de octubre próximo, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose a los lici­
tadores:

Primero.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo ; lguño.

Segundo—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente la 
suma de 85.313 pesetas, 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin la que no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de­
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita­
dor acepta como bastante la titulación 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas 
Valiente.—El Secretario.—13.809-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 890/83 se tramita procedimien­
to judicial sumarlo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma­
drid, para la efectividad del saldo de un 
préstamo a «Construcciones Sierra, So­
ciedad Anónima», en garantía de cuyo 
préstamo se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente:

En Torrejón de Ardoz, polígono de la 
Veredilla, bloque 116.

Dos.—2. Piso bajo, número 1 del blo­
que 116 que forma parte de la urbani­
zación denominada «Sector Este de la Ve­
redilla», en término de Torrejón de Ardoz 
(Madrid). Consta de varias habitaciones 
y servicios, ocupa una superficie construi­
da de aproximadamente de 71 metros cua-



tirados con 22 decímetros. Linda: Dere­
cha entrando, con vivienda número 2 de 
la nr -ii.a p,aiita; izquierda, entrando, pa­
tio v terreno no edificable; fondo, terreno 
no edificable v frente, con rellano de ac­
ceso. 'aja de escalera, vivienda número 
4 de igual o lenta y patio. Representa una 
par!iripación en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros cuácenla y cinco centésimas de 
otro entero por ciento.

Figura inscrito en el Registro de la 
Prop edad de Alcalá de Henares al tomo 
2 743, obro 347. folio 38. finca número 
25 6ñ&. inscripción segunda.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, r.oT primera vez, dicha finca, bajo 
las siguientes

Condiciones

Primera—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
8 de octubre próximo, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en la misma 
deberán ioc lidiadores consignar previa­
mente en la Mesa de este Juzgado uña 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
10C del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito ño serán admitidos.

Segunda —Servirá de tipo para la su­
basta el de 1.400.000 pesetas, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior.

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regia cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies­
to en .a Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los que lo deseen. Se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que al rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad r<e los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—13.801-C.

•

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera. Instancia número 18 de esta
capital.

Hago constar: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria bajo el número 1634/83, a instan­
cia del Procurador de los Tribunales don 
José Antonio Vicente Arche Rodríguez, en 
nombre de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima*, contra don Pedro 
Hernández Tomás y otros, sobre recla­
mación de un préstamo, intereses y cos­
tas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta por primera vez y pública 
subasta, por término de veinte días, y 
por el tipo de 6.880.000 pesetas para la 
finca descrita con la letra A, y el de 
21.844.000 pesetas para la finca B, fijado 
al efecto en la escritura de constitución 
de hipoteca, las fincas hipotecadas si­
guientes;

Finca AL Edificio para fines industria­
les en Villana (Alicante), calle Gelela, 
números 24, 26 y 28, su solar tiene una 
superficie de 725 metros cuadrados. Cons­
ta de planta baja en una superficie de 
266 metros cuadrados y el resto de super­
ficie consta de dos plantas. Linda: por 
su frente, con calle Gelela y la casa nú­
mero 22 de dicha calle; derecha, de don 
Tadeo Revert Torró y herederos de don 
José Revert Torró; Izquierda, de don Ber­
nabé Carrascosa Jiménez, y fondo, del 
mismo señor Carrascosa y de don Ra­
fael Micó y otros.

Finca B): 53 áreas 86 centláreas de 
tierra huerta, en término de Villena. par­
tida de la Condomina, que linda: al Nor­
te, via férrea de Villena a Yecla y tie­

rra de don Jo6é Hernández Galvañ; Sur, 
de Gumersindo Donat, camino servidum­
bre en medio; Este, hoy de Juan Fillol 
y otros y via férrea, y Oeste, de don 
José Hernández Galvañ y Mariano Amo- 
rós.

Tal gravamen comprendo, por pacto ex­
preso, además de las fincas referidas, los 
nuevos terrenos y pertenencias de todo 
orden que se les agreguen, las obras, 
construcciones y edificios que se encuen­
tren en ellas enclavados o que se esta­
blezcan en el futuro aparezcan o no ins­
critos registralmente y las instalaciones, 
maquinaria y utillaje colocados o que se 
coloquen permanentemente en las mis­
mas para su explotación o servicio, se 
inscriban o no en el Registro, por exten­
derse la hipoteca a todo cuanto mencio­
nan los artículos 109 lio y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, 
según es de ver en la cláusula 8.* de 
la repetida escritura.

Las fincas hipotecadas aparecen inscri­
tas en el Registro de la Propiedad de 
Villena (Alicante), según el siguiente de­
talle:

La finca A) o número 38.242 del citado 
Registro, en el tomo 859, libro 473 de 
Villena, folio 181, inscripción primera, ha­
biendo causado la hipoteca la inscripción 
segunda.

La finca B) o número 38.240 del in­
dicado Registro, en el tomo 859, libro 473 
de Villena, folio 179, inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la inscrip­
ción segunda.

Para el acto de la subasta se ha seña­
lado el día 3 de octubre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y será bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 6.880.000 pesetas 
para la finca señalada con la letra A) 
o número 38.242, y el de 21.844.000 pese­
tas para la finca descrita con la letra 
B) o número 38.240, fijado a tales fines 
en la escritura de constitución de hipote­
ca. no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicho tipos, y para tomar parte 
en la misma, deberán consignar previa­
mente los licitadores, excepción hecha del 
actor, una cantidad igual o superior al 
10 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se contrae la 
regla 4.* del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria estarán de manifiesto en Secre­
taría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y

Tercera.—Que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984. 
El Magis trado • J u e z.—El Secretario.— 
13.872-C.

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 15 de los de esta capital,

Hago saber. Que en este Juzgado y con 
el número 165 de 1984, se siguen autos 
de prooedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Ingeniería y Construcciones Marcor, So­
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dia® y tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la finca que 
se dirá, para cuyo acto se ha señalado

en este Juzgado el día 2 de octubre pró­
ximo, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente que se publioará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», fijándose además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del Upo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no 6e admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado donde podrán ser exa­
minados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta como 
bastante sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra­
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Finca objeto de subasta

En Madrid. Batalla del Salado, 46. De­
partamento número 13, en piso ático deie- 
cha destinado á vivienda, está situado en 
la planta 6.a del edificio, sin contar la 
baja, a la derecha, según se sube por 
la escalera. Tiene una superficie aproxi­
mada de 108,40 metros cuadrados, dis­
tribuidos en diversas habitaciones y servi­
cios cuya amplia descripción consta en 
autos. Su cuota en el total valor del in­
mueble, es de 5,80 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Madrid, al libro 822, 
sección 2 a finca número 33 152, inscrip­
ción segunda.

Tipo de subasta, 800,000 pesetas.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1934. 
El Magistrado-Juez Luis Fernando Mar­
tínez Ruiz.—El Secretario.—13 797 C.

*

En virtud de lo dispuesto en providen­
cia de esta fecha, dictada en los auto6 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 do Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Constructora de Pisos y Apar­
tamentos, S. A.», se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, término de 
veinte oías, lo6 bienes que a continuación 
se describirán, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera,—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.555.000 pesetas, una vez rebajado 
el 25 por 100 de la primera subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
bas a, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto an Secre­
taría, entendiéndose que' todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta,—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a tercero.



Lo6 bienes son:
En Fuenlabrada. edificio 17 del polígo­

no VI, parcela 62-B, hoy calle Barcelo­
na, 17.

Piso 1° D. de una superficie aproxima­
da de 82,02 metros cuadrados, que cons'a 
de estar-comedor, tres dormitorios cocina 
con tendedero y cuarto de baño Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lega- 
nés al tomo 3.218, libro 267, folio 199. 
finca 20.935.

Para el remate se ha señalado el día 
5 de octubre próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 13 de iulio de 1984 — 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
13.799-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta 
da por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 26 de los de Madrid, en el proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 44C984, a ins­
tancia del Procurador señor Moreno Doz. 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma­
drid contra •Promotora v Financiera San- 
tillana-, actualmente conocida por «José 
Banús, S. A.», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa­
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

En Madrid. Carretera de Canillas. 107. 
«Ciudad Residencial Guadalupe*, casa 22. 
26. Local de vivienda denominado vivien­
da 3, en la planta 6.a de la misma casa 
Tiene su entrada por el vesMbu o, hace 
mano izquierda, segunda pu'-rta. mirando 
sobre el vuelo, me*or dicho desde el vue­
lo sobre resto de la finca matriz (fachada 
superior de la casa), a donde tiene un 
hueco v balcón-terraza con puerta v otro 
hueco. Linda.- Por la derecha con la vi­
vienda 4; por la izquierda con patio 
abierto de la casa, a donde tiene terra­
za-tendedero con puerta - hueco, y otro 

hueco má6 con la casa número 109 de 
la carretera de Canillas, y por el fondo, 
con la vivienda 2, caía de ascensor y 

vestíbulo. Su superficie es de 136 metros 
con 3 decímetros cuadrados Cuota o per­
centaje, 4,01 por 100 Inscrita en e! Re­
gistro de la Propiedad d» Madrid número 
17 como finca- número 51 745, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta que se C‘T*brará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 26 de Ma 
drid, sito en plaza de CastiMa edú'cio 
d» Juzgados, se ha señalado el día 10 
de octubre dei actual año a ¡as doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para psta su­
basta el de 5.922 000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la ceríiricnción 
del Registro a que se refiere la reg'a 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hiñóte 
caria estarán de manifiesto en la Set re­
tarla; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ¡a titulación y que 
las «irgas o gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación de) mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cuali­
dad de poder ser cedido a tercero.

Dado 6n Madrid a 13 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
13.803-C.

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 7, 
bajo el número 1279 de 1981-L, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura­
dor señor Moreno Doz, contra «Compañía 
Económica y Representativa. S. A.», so­
bre reclamación de un crédito hipoteca­
rio (cuantía 269.948,56 pesetas), se saca 
a la venta en pública subasta por pri­
mera vez, término de veinte días, la si­
guiente finca hipotecada:

«Finca número 4. Local comercial nú­
mero 1. Está situado en lá planta baja 
del edificio o portal número 8, de la calle 
de Enrique Calleja, en Arganda. Tiene 
una superficie construida aproximada de 
121 metros con 96 decímetros cuadrados. 
Linda: al Norte, con la calle del Mata­
dero y con el portal de entrada a la 
casa; al Sur, con zona ajardinada y con 
portal de entrada a la casa; al Este, 
con locales comerciales números 2 y 3, 
y con portal de entrada a la casa, v 
al Oeste, con la calle de Enrique Calleja. 
Tiene una cuota o participación en el to­
tal valor del inmueble, elementes y gastos 
comunes de 5 enteros oon 77 centésimas 
por 100, y en el vaior total de la finca 
matriz o solar de 0 enteros 77 centésimas 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.566, libro 218. folio 
218, finca 16.491, inscripción segunda.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, número 
1. planta 2.“. se -eñala e’ día 23 de octu­
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana, y si por causas de fuerza mayor 
no pudiera tener lugar se celebrará ai 
día siguiente o sucesivos a la misma ho­
ra, estableciéndose las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Que los aufos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en la Se­
cretaría de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador tcepte como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá­
menes anteriores o preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema­
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 450 000 oesetas pac­
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta los licitadores deberán consignar 
oreviamente en este Juzgado o en el es- 
tablecimienlú destinado al efeoto el 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, Dudiendo hacerlo a 
calidad de ceder.

Y para su ouhlicacién en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 13 de julio de 1984 —El Ma­
gistrado-Juez. Miguel Angel Vegas Valien­
te.—El Secretario, Lorenzo de la Fuente 
13.811-C.

•

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada con esta fecha por el ilus­
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia número 14 de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su­
marlo número 194 de 1984, tramitado con­
formo al^artículo 131 de la Ley Hipoteca 
ría, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don José Moreno Doz, 
contra «Constructora Santa Clara», en re­

clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a la venta en publica 
subasta oor primera vez. la: fincas que 
más adelante se describen, por término 
de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 26 de octubre próximo, 
a las once horas, en !a Sala de Audiencias 
de e6te Juzgado, sito en la plaza de Cas­
tilla, número 1, edificio de ¡os Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero—Que el tipo de subasta es el 
de 6.743.000 pesetas. Liado a tal efecto 
en la escritura de préslamo, no admitién­
dose posturas que no cubran dichas can­
tidades.

Segundo—Que pare tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto.—Que las oargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar­
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Madrid: Avenida Doctor Federico 
Rubio y Gall, 124, escalera derecha.

«18. Piso 4.°. letra C, de dicho inmue­
ble. Tiene su acceso a través de la esca­
lera derecha del edificio. Su superficie 
aproximada es de 141 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, comedor estar, 
cocina, tres dormitorios, baño, aseo y te­
rrazas. Linda: por su frente, según se 
entra, con rellano y hueco de escalera, 
hueco de ascensor y vivienda letra D de 
la misma escalera; por la derecha v fon­
do, con vuelo del resto de la finca ma­
triz, y por la izquierda, con la vivienda 
letra D, de la escalera izquierda. Cuota: 
Representa una cuota en el total valor 
del inmueble, del que forma parte de 3 
enteros 46 milésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 5, al tomo 1.766. folio 
86, finca número 80.237, inscripción se­
gunda.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez.—Ante mí —13.814-C.

•

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada con esta fecha por el ilus­
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia número 3 de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su­
mario número 211 de 1984, tramitado con­
forme al artcíulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don José Moreno Doz, 
contra doña Mariana López Vico v otro, 
en reclamación de un pré6iamo con ga­
rantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta Por primera vez, las 
finca que más adelante se describen, por 
término de veinte dias hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 26 de octubre próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1. Edificios de los 
Tuzgados. proviniéndose a los posibles li­
citadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 1.967.000 pesetas, fijado a tai efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién-



dose posturas que no cubran dichas can­
tidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán r.dmitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica- 
cienes a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el creció del jmate.

Quinto.--Que el remate podrá efectuar­
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Parla (Madrid): Calle San Roque, 
portal 1, bloque 1.

Número 5, piso l.°, número 2. Ocupa 
una superficie aproximada de 83 mertos 
cuadrados Está distribuido en vestíbulo, 
comedor estar tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza y tendedero. Linda: 
por su frente, mirando desde la fachada 
principal u Oeste del edificio, con resto 
de finca malriz; derecha, por donde tiene 
su acceso, con piso número 1 de su mis­
ma planta v portal y reilano de escalera; 
izquierda, con resto de la finca matriz, 
y fondo, con piso número 3 de su misma 
planta y portal y resto de finca matriz. 
Le corresponde una cuota de participa­
ción en Los elementos y gastos comunes 
de 1,770 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.620, libro 328. folio 
223, finca número 25.797, inscripción se­
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 14 de julio de 1984 
El Magistrado-J u e z —El Secretario. — 
13.813-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.823 de 1980, pro­
movido por «Banco Hipotecarlo de Espa­
ña, S. A », como continuador por absor­
ción del «Banco de Crédito a la Cons­
trucción, S. A.», continuador a su vez 
del Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional, para la efectividad de] 
saldo de un préstamo a la Entidad «Las 
Lomas. S. L.», domiciliada en Madrid, 
con garantía hipotecaria constituida por 
la misma en escrituras públicas de 8 de 
agosto de 1963 y otra de división de hipo­
teca de 29 de noviembre de 1966, he acor­
dado por providencia de esta feche sacar 
a subasta pública, por primera vez, las 
fincas hipotecadas objeto del procedimien­
to, que se describen así.

«Sótano de¡ local comercial izquierda, 
esquina, de la puerta o porta] l de la 
casa sita en Benidorm al sitio o parti­
da Xixó o Rachadel], con una superficie 
de 70.67 metros cuadrados en una nave 
corrida. Lindante: Por frente o entrada, 
con subsuelo de la zona ajardinada conti­
gua a .a fachada posterior o Norte y 
con escalera particulares de acceso al 
local comercia] izquierda de la planta ba­
ja; izquierda, entrando, con sótano del 
local comercial derecha d© la misma ca­
sa; derecha, subsuelo de la zona ajardina­
da contigua a la fachada lateral occide- 
tal, y fondo, con subsuelo del soportal.

Le corresponde en la copropiedad del so­
lar y de los demás elementos comunes 
del Inmueble, una participación de dos 
centésimas veinte diezmilésimas.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Benidorm, al tomo 171, libro 66, folio 
109, finca número 9.120, a nombre de la 
Entidad «Las Lomas, S. L.», habiendo 
causado la hipoteca la inscripción segun­
da.

«Local comercial izquierda, esquina, de 
la planta baja de la puerta o portal 1 
de la casa sita en Benidorm, al sitio o 
partida de Xixó o Rachadell, con una 
superficie construida de 46,58 metros cua­
drados, lindante: Por frente o entrada, 
con soportal y portal; izquierda, entrando, 
con zona ajardinada contigua a la facha­
da lateral occidental; derecha, con por­
tal. zona de paso al descansillo del mon­
tacargas. dicho descansillo y hueoo del 
referido montacargas, y fondo, con zona 
ajardinada contigua a la fachada poste­
rior o Norte y escalergt particular de baja­
da al sótano del local comercial izquierda 
de la misma casa. La corresponde en 
le copropiedad del solar y de los demás 
elementos comunes del inmueble una par­
ticipación de una centésima ochenta diez­
milésimas.»

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 171, libro 66, folio 113, 
finca número 9.124, a nombre de la Enti­
dad «La6 Lomas, S. L.->. habiendo causado 
la hipoteca la inscripción segunda.

Fueron valoradas de común acuerdo 
por las partes en la escritura de hipote­
ca, a efectos de subasta, en las sumas 
ele 244.644 pesetas la primera y 171.196 
pesetas la segunda.

Fecha y condiciones de la 
subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las once ho­
ras del día 5 de octubre próximo.

Sus tipos 6erán los de 244.644 pesetas 
para la primera y 171.196 pesetas para 
la segunda

No se admitirán posturas que no cubran 
los mtemos

Los licitadores deberán consignar pre­
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100. por lo menos, de los indicados 
tipos, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifi­
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten­
derá que tode licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—M.919-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 18 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario de] articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número l 0o3 de 1980, pro­
movido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para la efectividad 
del importe de un préstamo a los cónyu­
ges don Antonio Deza Sahagún y doña 
María del Carmen García Huertas, veci­
nos de Torrejón de Ardoz, con garantía 
hipotecaria constituida por los mismos en 
escritura pública cTe 20 de marzo de 1975 
autorizada por el Notario de Torrejón de 
Ardoz con José María Vieitez Lorenzo,

he acordado por providencia de esta fe­
cha, sacar a subasta pública, por segunda 
vez, la finca hipotecada objeto del proce­
dimiento, que se describe asi:

Vivienda A, situada en la planta 3." del 
edificio en Torrejón de Ardoz y su calle 
de Mercurio, sin número, hoy número 2. 
Ocupa una superficie construida de 85,57 
metros cuadrados y linda: Derecha, en­
trando. vivienda B de los mismos edifi­
cio y planta; fondo o testero, edificio de 
«Cega, S. A »; izquierda, resto de la f nca 
matriz, y frente, caja y rellano de esca 
lera, por donde tiene su entrada. Se com­
pone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, tres dormitorios y una 
terraza parte de ella destinada a tende­
dero Su participación en los elementos 
comunes de la finca en que radica es 
de 5,01 oor 100 y en tal porcentaje parti­
cipará en las carga© y beneficios por ra­
zón de ia comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, la hipoteca, al to­
mo 2.317, libro 275, folio 1, finca número 
20 984. inscripción segunda.

Fue valorada de común acuerdo por 
las parles er la escritura de subasta, a 
efectos de h poleca. digo, subasta, en la 
suma da 80fi 00C pesetas.

Fecha v condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de 
octubre próximo v hora de las once.

Su tipo será el de 600 000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

el mismo
Los licitadores deberán consignar pre­

viamente sobre la Me6a del Juzgado o 
establecímlento público destinado ai efec­
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100. Dor lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo r^ouisito no podrán tomar parte 
en ella.

Se advierte que los autos y la. certifi­
cación te! Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de a Lev Hipotecaria,. están de mani- 
fies o en Ser retaría. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación v que las cargas o gravámenes 
anteriores v los oreferentes al de la acto­
ra, si los hubiere, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v nueda subrogado en la resDOnsa 
bilidad de. los mismos, sin destinarse a 
su ex'in ión el orecio del remate.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984. 
El MegisLrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—13,802-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 73 de 1983, promo­
vido por don Alejandro González Fernán­
dez y doña Josefa Cubero Cortés, vecinos 
de Lugo y Madrid, respectivamente, para 
la efectividad de un crédito contra don 
Julio de Rivera Ballesteros, vecino de Ma­
drid, con garantía hipotecaria constituida 
por él mismo en escritura pública de 18 
de noviembre de 1981, autorizada por el 
Notario de Madrid don Antonio Martínez 
Radio, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta . pública por 
primera vez, las fincas hipotecadas objeto 
del procedimiento que se describen así:

«1. Piso 6.° o primer ático izquierda, 
de la casa número 11 de la calle de Fer­
nando el Santo con vuelta a la de Zurba- 
no, en Madrid. Mide una superficie de 
229,68 metros cuadrados, más una terraza 
de 41,79 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con la calle de Fernando el 
Santo, a través de su terraza; por la 
derecha, mirando a la casa desde esla



calle, con finca de doña Purificación Cas- 
til !ana Moreno, y patio de luces; por la 
izquierda, con el piso 0 ° o primer ático 
derecha, meseta y hueco de escalera an­
terior. patio central de 'uces, y la esca­
lera interior, y por el fondo, con patio 
de luces y la casa número 18 de la calle 
de Zurba no Tiene como anejos el cuarto 
trastero número 10 en la planta de semi- 
sótaho, de 5,47 metros cuadrados, y el 
derecho a una planta de aparcamiento en 
el garaje de la casa, o sea-, una catorcea- 
va parte del mismo. I e corresponde un 
coeficiente en el total valor de la casa 
de 5 enteros 31 centésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Madrid al libro 1.143, 
tomo 861 de la Seción Segunda, folio 103, 
finca número 28.994, habiendo causado la 
hinot.eca la inscripción 13. al libro 1.427, 
tomo 1 095, folio 232.

«2. Una catorceava parte indivisa del 
garaje, situado en el semisotano, de la 
casa señalada con el número 11 de la 
calle de Fernando el Santo, con vuelta 
a la de Zurbano, en Madrid. Linda: Por 
su frente, con la calle de Fernando el 
S-mto por donde tiene su rampa de acce­
so: por la derecha, entrando, con la finca 
d doña Purificación Castillana Moreno; 
por la izquierda, con la carbonera, cuar­
tos de maquinaria de los ascensores y cal­
dera de calefacción, sótano del local co­
mercial, y cuartos trasteros, y por el fon­
do, con cuartos trasteros y casa núme­
ro 18 de la calle de Zurbano; mide una 
superficie de 300 metros cuadrados, in­
cluida la rampa de acceso. Le correspon­
de en el total valor de la casa de 4 ente­
ros por 100.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad ál libro 1,143, tomo 861. de la 
Seción Segunda, folio 19, finca número 
28 966, inscripción cuarta, habiendo causa­
do la hipoteca la inscripción 28 al folio 
245.

Fueron valoradas de común acuerdo en 
la escritura de hipoteca en las sumas 
de 8.600.000 y 400 00 Pesetas, respectiva­
mente.

Fecha v condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencias de este Juzgado a las once 
horas del día 11 de octubre próximo.

Sus tipos serán el de 8.600.000 y 400.000
Sus tipos serán el de 8.600.00 y 400.00 

pesetas, respectivamente.
No se admitirán posturas que no cubran 

dichos tipos.
Los licitadores deberán consignar pre­

viamente sobre la Mesa de] Juzgado o 
establecimiento núlbico destinado al efec­
to, una cantidad en metálico igua1 al 10 
por 100, por lo menos, de los indicados 
tipos de subasta, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en ella.

Se advierte que los autos v la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipqtecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hu uere, 
al crédito de los actores continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el remátenle 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin deesUnar- 
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—13.918-C.

•

Don Gabriel Gonzálvez Aguado Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
17 de Madrid,

Por medio del presente hace saber: 
Que en este Juzgado se s’gtia procedi­
miento especial sumario del arli-culo 131 
de la Ley Hipoten~ia, número 810 83 L, 
promovido por «Cofic. Compañía de Fi­
nanciación, S. A.», contra «Comercial de

Automoción y Recambios, S. A.» (CRASA), 
en los que por ■ resolución de esta fecha 
he acordado la venta en pública subaste 
por segunda vez del inmueble que al fi­
na: se describe señalándose para el acto 
del remate el próximo día 29 de noviem­
bre y hora de tas anee quince de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, rigiendo oara la subasta las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para 1a. su­
basta la suma de 37.500 000 pesetas, no 
ac'mitiéndose posturas inferiores a expre­
sada cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, d- berán consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado o en el es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Tercera—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta —Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, sí ios hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

«Urbana.—Sita en la ciudad de Lorca 
(Murcia), Diputación de La Torrecilla, ca­
rretera de Murcia a Granada, o nacional 
340 de Gibraltar a Barcelona, sin número 
de orden Mide 85 metros 90 centímetros 
de fachada a la expresada carretera y 
una tota] extensión superficial de 5.573 
metros 75 decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca, al tomo 1.836, libro 1.556, folio 
125, finca número 22.247, inscripción 
quinta

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», se expide el presente 
en Madrid a 19 de julio de 1984 —EJ Ma- 
gisirado-Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado. 
El Secretario, Guillermo Pérez Herrero.— 
13 932 C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número 1 de 
Madrid, en autos número 590/83, 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz­
gado a instancia del Procurador señor 
Sorribes Torra, en nombre y representa­
ción de «Naarden Internacional España, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles siguientes;

En Pinto (Madrid). Dos naves de una 
6oIa planta, una destinada a la fabricación 
de productos impermeabilizantes para la 
construcción y similares para aplicar «in 
situ», de 428,40 metros cuadrados, y la 
otra, para la fabricación de los mismos 
productos prefabricados, de 1.028,50 me­
tros cuadrados. La primera nave está uni­
da por medio de un porche a una edifica­
ción de dos plantas, de 260 metros cua­
drados cada una, dedicadas a almacén 
y oficinas. Además se ha instalado una 
caee*a para transformador de energía 
eléctrica y se han efectuado todas las 
obras complementfirias y todas las insta­
laciones precisas para el buen funciona­
miento de la industria.

Dichas naves se hallan construidas en 
una parcela de terreno en la finca deno­
minada «Las Arenae., en término muni­
cipal de Pinto, con una superfioie de 
10.500 metros cuadrados.

Sobre le misma parce'a se hallan cons 
truidas otras 10 naves de diversos ta­
maños.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña­
lado el día 11 de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 50.00.000 de pesias, no admi­
tiéndose posturas que no cubran el indi­
cado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma- 
niifiesto en la Secretaría de este Juzagdo 
para que puedan examinarlos los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previnién­
dose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de­
recho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, ein destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
con el visto bueno de su señoría en Ma­
drid a 20 de lulio de 1984.—El Secretario. 
Visto bueno, el Magistrado-Juez—13.895-C.

MALAGA

'Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de Málaga,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado se tramitan autos número 
824 de 1683, seguidos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho­
rros Provincial de Málaga, contra don 
Manuel Espejo Cejas, en cuyos autos y 
en proveído de esta fecha se ha acorda­
do sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca es­
pecialmente hipotecada, por la cantidad 
de 1.099.677,60 pesetas, precio pactado en 
la escritura de hipoteca, para que sirva 
de tipo para la subasta.

Vivienda, en planta primera, tipo A, 
del bloque número 1 de la urbanización, 
situada en esta ciudad, entre las calles 
Calañas y avenida de Los Guindos, hoy 
oalle Calañas, número 2, de una super­
ficie construida de 98,79 metros cuadra- 
eos, consta de «hall», estar-comedor, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina, te­
rraza solana y terraza lavadero. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, al tomo 1.884, folio 
228, finca 17.175-B, inscripción tercera.

Para el acto da la subasta se ha seña­
lado el día 28 de septiembre próximo, 
a las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Muelle 
Heredia, 10 4.°, debiendo los licitadores 
para tomar parte en la misma, consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no admitléndoee posturas que no 
cubran el referido tipo, pudiendo efec­
tuarse el remate en oalidad de ceder a 
un tercero.

Los autos y certificaciones del Registro 
a que se contrae la regla cuarta del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se en­
cuentran de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como
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bastante la titulación y que la6 cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si ios hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en las responsabilidades de los 
mismo6, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Málaga a 9 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida.—El Secretario.—13.859-C.

SALAMANCA

Edictos

Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 333/84 se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis­
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, por el Procurador don Tomás Sa­
las Villagómez, en nombre y representa­
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, contra los bienes 
hipotecados por Miguel Francisco Valver- 
de Valverde y Ana María Rey Martín, 
mayores de edad, y de Parla, ante el 
Notario don José Madrazo Núñez, el 23 
de noviembre de 1982, número 2,381 de 
protocolo, y que después se reseñarán, 
para hacer efectiva la cantidad de 660.000 
pesetas de principal, 151.319,01 de intere­
ses vencidos y no satisfechos, y 6.510 pé­
setes de IGTE y 132.000 pesetas presu­
puestadas para intereses, costas y gastos, 
en cuyo procedimiento, a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta y término de 
veinte días los bienes de referencia, ba­
jo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audienoia de este Juzgado, 
el dia 21 de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.“ del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes que se subastan

Vivienda, planta baja del edificio, nú­
meros 1-3, calle Ancha, Salamanca en 
el pasillo de la derecha, según se entra 
por el portal, y ue estuvo destinada a 
portería; consta de vestíbulo, pasillo, dis­
tribuidor, comedor, cocina, cuarto de ba­
ño y un dormitorio; ocupa una superficie 
útil de 50,64 metros cuadrados aproxima­
damente. Linda: frente, con pasillo de 
acceso; derecha, entrando, patio de luces 
y vivienda letra A de.Igual planta y pa­
sillo; izquierda, con caja de la escalera 
a las viviendas del pabellón interior y 
y patio, y fondo, pasadizo que da acceso 
con patio central del edificio.

Inscrita al tomo 3.494, libro 279/1.’, fo­
lio 166, finca 21.557/1.*

asada a efectos de subasta en un 
millón ciento ocho mil ochocientas 
(1.108.800) pesetas.

Dado en Salamanca a 29 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Fernando Nie­
to Nafria.—El Secretario.—6.789-A.

*

Don. Argimiro Domínguez Arteaga, Magis­
trado-Juez de Primera instancia núme­
ro 3 de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con ei número 525/83, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos .1 amparo de lo dis­
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, por el Procurador don Tomás 
Salas Villagómez, en nombre y represen­
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, contra los bie­
nes hipotecados por don Pascual Bonal 
Barrera mayor <_j edad, industrial y ve­
cino de Villoría, y que después se rese­
ñarán, para hacer efectiva la cantidad 
de 2.002.725,10 pesetas de principal, en 
cuyo procedimiento a instancia de la par­
te actora se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta y término de veinte 
dias los bienes de referencia, con la re­
baja del 25 por 100 del tino que sirvió 
de base para la primera de la cantidad 
de 3.036.000 pesetas.

Condiciones •

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 18 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, todos los. postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, con la rebaja del 25 por 100.

Tercera.—Que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipó­
te :aria están da manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes que se subastan

Edificio sito en el término municipal 
de Villoria, al sitio de la Alameda. Se 
compone de planta baja con un local des­
tinado a bar y otro a salón de baile, 
además del porche de entrada, cocina con 
despensa, cuartos de aseo, cuarto de cal­
deras de calefacción, accesos y el hueco 
de la escalera de subida a la planta 1.* 
y única del edificio destinado a la vivien­
da. La planta baia ocupa una superficie 
útil de 385 metros cuadrados, y la planta 
destinada a vivienda. Í25 metros cuadra­
dos útiles, distribuirlos en vestíbulo, pa­
sillo, comedor, seis dormitorios, cocina 
con despensa, cuartos de baño y aseo 
y armarios empotrados. La totalidad de 
la finca se encuentra cercada, teniendo 
acceso por la carretera de Cantalapiedra. 
La superficie total es de 3.354 metros cua­
drados. Linda: por el Norte, con carrete­
ra, digo, con Carreparadinas; por el Sur, 
con carretera de Cantalapiedra; por el 
Este, con finca de Urbano Bonal, y por 
ei Oeste, con Egido de la Villa.

Dado en Salamanca a 18 de julio de 
1984 —El Magistrado-Juez, Argimiro Do­
mínguez A r te a g a. —El Secretario. — 
6.790-A.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de San Sebastián su partido,

Por el presente, hace saber: Que eñ 
este Juzgado, y con el número 790 de 
1983, se tramita expediente de suspensión 
de pagos, promovido por «Niessen, S. A.», 
domiciliada en Oyarzun, en cuyo expe­
diente y por resolución de esta fecha ha 
sido aprobado el convenio presentado en 
la Junta general de aeradores celebra­
da el día 28 de junio pasado.

Dado en San Sebastián a 10 de julio 
de 1984 —Ei Magistrado-Juez, Luis Blán­
quez Pérez —El Secretario.—4.409-8

*

Don José Luis Blánquez Pérez, acciden­
talmente Magislrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 decano 
de ¡a ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Por el presente, hago saber: Que por 
resolución del dia de la fecha ha sido 
admitido a trámite, bajo el número 547 
de 1984 (Sección l.“), expediente de sus­
pensión de pagos que formula la Procu­
radora de los Tribunales doña Inmaculada 
Bengoechea Ríos, en nombre y repre­
sentación de la Entidad mercantil «So­
ciedad Española de Tubos de Estaño, So­
ciedad Anónima», domiciliada en Pasajes, 
habiendo quedado intervenidas todas las 
operaciones de la' deudora y designado 
tres interventores.

Dado en San Sebastián a 13 de julio 
de 1984 —E] Magisí ’ado-Juez, José Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario,—4.408-8.

SEGORBE

Edictos

Don Ignacio de Ayguavives Sala, Juez 
de Primera Instancia número 2 de Sa- 
gunto, por prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instanciia de Se­
gorbe,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se­
cretaria, con el número 46 de 1984, se 
siguen autos de procedimiento especial 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Ricar­
do Guázquez Pau, en nombre y represen­
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segorbe que litiga en con­
cepto de pobre frente a los bienes espe­
cialmente hipotecados por don Manuel Bo­
rras Pérez y su esposa, doña María Morro 
Gil, y que responden a un préstamo hipo­
tecario de 4 168.383 pesetas, para garan­
tizar el principal, intereses y costas, en 
cuyos autos por providencia del día de 
hoy se ha acordado sacar a pública su­
basta por primera vez, término de veinte 
días la siguiente finca:

«Urbana—Edificio con terreno anexo 
descubierto, situado en Segorbe, partida 
de la Esperanza o Santísimo. La edifica­
ción consta de sólo olanta y se destina 
a nave industrial, ocupa un rectángulo 
de 256 metros cuadrados limitados por 
la línea del linde Este de la finca y por 
el terreno de ésta que resta por cubrir, 
teniendo su fachada principal orientada 
al Oeste Dicha nave industrial está for­
mada por pilares de hormigón armado, 
elaborado en obra; cubierta de cuchillos 
metálicos y correas metálicas, cubiertas 
de uralita. La extensión total de la finca 
es de 8 áreas 90 centiáreas y sus lindes 
son: Norte, Sur y Este, Rafael Antonio 
Díaz Rodríguez, y Oeste, camino del fil­
tro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, al tomo 277, libro 110 de Se-
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gorbe. folio 157. inscripción segunda de 
la finca número 15.294.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Para el acto del -mate se ha señalado 
el día 21 de septiembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera —Servirá de tipo para la su­
basta el valor de la finca.

Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento adecuado el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Cuarta —Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad á que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies­
to en la Secretaria de e: te Juzgado donde 
pueden ser examinados.

Quinta—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio­
res v ios precedentes, si los hubiere con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, siin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Dado en Segorbe a 11 de junio de 1984 
El Juez. Ignacio de Ayguavives Sala— 
El Secretario.—6.754-A.

•

Don Ignacio de Ayguavives Sala. Juez 
de Primera Instancia número 2 de Sa- 
gunto,.por prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia de Se­
gorbe,

Usgo saber: Que en este Juzgado y Se­
cretaría penden autos de procedimiento 
especial del articulo 131 de la Ley- Hipo­
tecaria, promovidos por el Procurador 
don Ricardo Guázquez Pau, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segorbe, que li­
tiga en concepto de cobre, frente a los 
bienes especialmente hipotecados po- don 
Manuel Martínez Aparicio, Manuel Mar­
tínez Gil y María del Pilar Martínez Gil, 
sobre reclamación de- 285.975 pesetas de 
capital, intereses y costas, en cuyos autos 
por providencia del día d-> hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri­
mera vez, término de veinte días, las 
siguientes fincas:

«l.° Urbana.—Local número 1, situado 
en la planta baja, que ocupa en su totali­
dad, excepción hecha del arranque de la 
escalera de ios alto6, está integrado por 
la porción cubierta y el corral descubier­
to, con una extensión de 136 metros cua­
drados, de los que 50 son el corral. Está 
destinado a almacén. Tiene acceso direc­
to a la calle por puerta propia e inde­
pendiente. Y sus lindes son los mismos 
del edificio que se dirá. Su participación 
en los elementos comunes y en el valor 
del inmueble es de 34 centésimas.» 

Valorada en 151.200 pesetas.
«2.° Urbana.—Local número 2. situado 

en la 1.a planta alta, con una extensión 
de 80 metros cuadrados, está destinada 
a vivienda con disc'-bución inferior y 
acceso por puerta recayente a la esca­
lera. Sus lindes son los miemos que la 
finca que se dirá, salvo en el fondo, en que 
linda con el vuelo del corral descubierto 
del local número 1 »

Valorada en 113.437 pesetas.
«3.° Urbana.—Local número 3, situado 

en la 2.“ planta alta, con una extensión 
de 80 metros cuadrados, está destinada 
a vivienda, con distribución interior y 
acceso por puerta recayente a la esca­
lera. Sus lindes son los mismos de la 
finca que se dirá, salvo en el fondo, que 
linda con el vuelo de1 corral descubierto 
del loca] número 1.»

Valorada en 113.437 pesetas.

Dichos locales radican en el edificio en 
Soneja, calle Nueva, íúmero 33, que lin­
da: derecha, entrando. José Mirabete 
Puig: izquierda, Elvira Martínez Martí­
nez, y fondo, Salvador Bolos Marti|j_^y 
Migue] Gil Gil. Los loca'es citados figuran 
inscritos como fincas independientes en 
el tomo 227 del archivo, libro 15 de Sone­
ja, bajo el número 1, finca 2.101, folio 
102, número 2, finca 2.102, folio 104, nú­
mero 3, finca 2.103, folio 106, respectiva­
mente.

Para el acto del remete se ha señalado 
el dfa 21 de septiembre próximo a las 
trece horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el valor de la finca.

Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento adecuado el 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos, y no se admi­
tirán posturas inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción de] Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde 
pueden ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas v gravámenes 
anteriores y los precedentes, si los hubie­
re. continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta, sin desti­
narse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Segorbe a 11 de junio de 1984. 
El Juez, Ignacio de Ayguavives Sala.— 
El Secretario —6.755-A.

«
Don Ignacio de Ayguavives Sala, Juez 

de Primera Instancia número 2 de Sa- 
gunto, por prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia de Se­
gorbe.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se­

cretaría penden autos de procedimiento 
especial del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria promovidos por el Procurador don 
Ricardo Guázquez Pau en nombre 7 re­
presentación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segorbe, que litiga 
en concepto de pobre, frente a los bienes 
especialmente hipotecados por don Ma­
nuel Pujades Izquierdo y su esposa, doña 
Ascensión Garrido López, que responden 
de un préstamo de 2 200.000 pesetas de 
capital, 1.122.000 pesetas para intereses 
y 550.000 pesetas para gastos y costas, 
en cuyos autos por providencia del dia 
de hoy se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de vein­
te días, la siguiente finca:

«Urbana: Casa habitación situada en Se­
gorbe, en la plaza del Angel, sin número, 
de 20 metros cuadrados, que linda: dere­
cha, entrando, José Fajardo-, izquierda, 
callé Belluga, y fondo, Manuel Gómez.»

Inscrita en el Registro de Segorbe. al 
tomo 195 del archivo, libro 79, folio 178, 
finca 2.910, inscripción tercera.

Valorada en 4.500.000 pesetas.

Para el acto del remáte se ha señalado 
el día 21 de septiembre próximo, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el valor de la finca.

Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento adecuado el 10 por 
10o del tipo de la subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos y no se admi­
tirán posturas inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131

de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde 
pueden ser examinados, y se entenderé 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas v gravá 
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remáte.

Dado en Segorbe a 11 de junio de 1984. 
El Juez, Ignacio de Ayguavives Sala.— 
El Secretario.—0.750-A.

SEGOVIA

Edicto

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 1 de Segovia y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento .udicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, autos número 56/B3, instado por 
el Procurador don Paulino Rubio Muñoz, 
en nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia, que goza del bene­
ficio de justicia gratuita, contra la finca 
hipotecada por don Saturnino Martin Pi-, 
nela y su esposa, en reclamación de prés­
tamo hipotecario, en el cual se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con el 25 por 100 da 
rebaja, la finca hipotecada que se descri­
be a continuación:

Casa con terreno unido en término mu­
nicipal de Cantimpalos (Segovia), en la 
calle de la Iglesia, número 20, que ocupa 
una superficie de 2.937 metros cuadrados, 
de los que se encuentran destinados: 187 
metros con 50 decímetros cuadrados a 
edificio de dos plantas, destinado a vivien­
da en la baja y el resto sin distribuir; 
3ia metros cuadrados a naves y coberti­
zos-, 182 metros cuadrados a cuadra-, 1.291 
metros 50 decímetros cuadrados a corral, 
y los restantes 970 metros cuadrados a 
huerta. Linda: derecha, entrando, que es 
Sur, Santiago Gil; ’-’quierda, que es Nor­
te, Catalina de Andrés y arroyo que baja 
por medio del pueblo; espalda, que es 
Este, Victoria Pascual, y frente, que es 
Oeste, con calle de su situación y Cata­
lina de Andrés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia, al tomo 2.701, libro 90, folio 
51, finca 0.167.

Tipo para subasta: Siete millones tres­
cientas cincuenta mil (7.350.000) pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, número 28, Palacio de 
Justicia, el día 28 de septiembre próximo, 
y hora de lae once y treinta de su ma­
ñana.

El tipo será el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo, pu­
diéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Los licitadores de­
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des­
tinado al efecto, acreditándolo en este ca­
so, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no podrán tomar parte en ella.

Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria están de manifiesto en Secreta­
ría. Se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Segovia a 21 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Gómez- 
Pantoja Gómez.—El Secretario.—6.757-A.



SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salina6 Yanes, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Sevilla en funciones, por sustitución 
del de igual clase número 5, por permi­
so de su titular.

Hago saber: Que en virtud de providen­
cia dictada con esta fecha en autos de 
procedimiento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se si­
guen en es fe Juzgado bajo el número 135 
de 1984 (Negociado l.°), a instancia de 
la Entidad «Caja Rural Provincial, Coope­
rativa de Crédito», representada por el 
Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, 
contra la Entidad mercantil «Industrias 
Cárnicas del Sur, S. A.», con domicilio 
en Matadero Industrial, sito en Alcalá de 
Guadaira. carretera nacional número 334, 
Seviila-Granada, sobre cobro de crédito 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la finca hipotecada que será 
descrita, señalándose para su remate al 
mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, 3."' planta, el día 15 de octubre 
próximo v hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera—Sale a licitación por la canti­
dad de 125.000 000 de pesetas, que es el 
precio pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda —Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a ia subasta 
y no necesitará consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación y todos 
los demá6 postores, sin excepción, debe­
rán consignar en el Juzgado o en el esta­
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo para tomar parte en la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, cuyas consignaciones serán devuel­
tas acto continuo del remate, excepto la 
del mejor postor, que quedará reservada 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
lo6 mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere le, regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secretar ía 
a la6 personas que deseen tomar parte 
en la subasta.

Finca objeto de la subasta

Suerte de tierra procedente de la nom­
brada Staconal de la Cabeza del Raja­
do, en término de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), con una extensión superficial 
de 5 hectáreas, según el Registro, pero 
medida posteriormente de 59.324 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con la carre­
tera nacional número 334. Sevilla a Gra­
nada, a la altura del kilómetro 15; Sur, 
con el resto de la finca de la que ésta 
se segregó, propiedad de doña Carmen, 
don Manuel, don José v doña Aguila Nú- 
ñez Alba; al Este, finca de don Manuel 
Serrano, y al Oeste, finca de don Antonio 
Pérez Díaz. Sobre esta finca convertida 
en solar, y ocupando una superficie de 
27.800 metros cuadrados, existe un mata­
dero frigorífico con las siguientes edifi­
caciones: Estabulación en 5.624 metros 
cuadrados. Tratamiento en 2.300 metros 
cuadrados. Cámara frigorífica en 11.763 
me'ros, servicios y comedores. 224 metros 
cuadrados; oficinas y viviendas, 518 me­
tros cuadrados; edificios auxiliares, 330 
metros cuadrados, y cerramientos, 843 me­

tros cuadrados. El matadero se destina 
al sacrificio de vacuno, lanar y cerda, 
tiene establos y corrales; líneas de sacri­
ficios para las tres clases de ganado; 
aprovechamiento integral de sus produc­
tos; cámaras frigoríficas de refrigeración 
y congelación y edificios auxiliares. Y 
cuantas construcciones e instalaciones se 
describen en la escritura pública de prés­
tamo e hipoteca que sirve de base a este 
procedimiento, otorgada con fecha 23 de 
febrero de 1962 en Sevilla, ante el Notario 
don Angel Olavarría Téllez, bajo el núme­
ro 550 de su protocolo, la que causó la 
correspondiente inscripción en el Regis­
tro de la Propiedad de Alcalá de Guadai­
ra, en el tomo 480 del archivo, libro 259 
de Alcalá de Guadaira, folio 52, finca 
8.710-3.°, inscripción quinta.

Dado en Sevilla a 20 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya­
nes.—El Secretario.—13.923-C.

SORIA

Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Soria y
su partido,

Hago saber. Que en este Juzgado, con 
el número 278 de 1982, se sigue procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de las 
Sociedades mercantiles «Gil Alfonso, So­
ciedad Anónima», con domicilio en Soria, 
oarretera de Burgos, kilómetro 351, e «In­
dustrial de Armaduras Omnia. S. L.», con 
domicilio en Echarri Aranaz (Navarra), 
contra don E. Cesáreo Chicote Hernández, 
mayor de edad, casado, funcionario muni­
cipal y vecino de Soria, calle Alonso de 
Velázquez, número 6, sobre subasta de 
bienes inmuebles, por cuantía de 2.220 000 
pesetas, en los cuales, por providencia 
del día de hoy, he acordado 6acar a pú­
blica subasta, por veinte días y por pri­
mera vez, los bienes que se relacionarán 
más adelante, como formando un sólo lo­
te, señalándose para que tenga lugar la 
misma e| día 11 de octubre próximo, a 
las once horas, en esta Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de Soria y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo de su­
basta, que es el de 3.632.859,84 pesetas.

Segunda.—Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo dei valor de los bienes 
que sirva de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani­
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loe acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Los bienes a que hace referencia ante­
riormente son los siguientes:

Nave industrial de una planta, sita en 
el paraje Camaretas o Camino de la Ver- 
guilla, en el barrio de Las Casas de 
Soria, término municipal de Soria. Ocupa 
una superficie construida de 552 metros 
cuadrados, destinándose el resto, hasta 
completar la superficie total del solar, 
o sean, 6 377 metros cuadrados, a patios 
y futuras ampliaciones de la nave. Linda 
todo: por el Norte, atravesando el camino 
de la Verguilla; por el Sur, atravesando 
en tierra de don Dionisio Navarro; por 
el Este, con tierra de Segundo Gómez, 
y por el Oeste, con otra de José Ayllón 
Romera. Inscrita al tomo 1 231. libro 122,

folio 50 vuelto, finca número 8.862 tripli 
cado, inscripción quinta.

Maquinaria, elementos, instalaciones, 
utensilios y enseres que. junto con la edi­
ficación anteriormente descrita, forman 
una unidad de explotación:

Un «dumper «AUSA» modelo LKA E-73- 
34-36.001.

Un «dumper «AUSA» modelo LKS A75- 
1.501.

Cizalla eléctrica «Alba», número 3142476.
Una hormigonera automática 1277873-0 

CV, «Torgar».
Una hormigonera automática «Torgar».
Una dobladora modelo «Alba», número 

1416576.
Cuatro bombas eléctricas de a g ua 

«Bombaprats», sumergibles.
Un compresor número 208736.
Una atadora de paquetes número 3.711.
Una esmeriladora «Boschl, 220-6.500 

RTM.
Un taladro AEG, B4-18.
Tres soldaduras número 11.701, número 

60.147 y número 20.039 y otra sin número.
Una báscula de 500 kilogramos, número 

112.292.
Un reloj de fichar número 1027776.
Planta hormigón número motor 142219 

(tolvas y cintas).
Una hormigonera «Torgar», tipo HI 21, 

con escape número motor 152.749.
Una cortadora «Torgar», número de mo­

tor 213983.
Un motor 7,50 CV, para hormigoneras, 

número 1422/9.
Un motor para autocompacta número 

1689660, de 7 50 CV.
Un motor de 15 CV, repuesto amasado 

ra número 128578 V. T. 160.
Un motor repuesto cinta transbordado­

ra número 1.185.644.
Dos motores cizalla repuesto, «Vibra», 

número 70620 y AEG número 17540.
Un repuesto hormigonera de 3 CV. nú­

mero 43449.
Un motor de 3 CV, número 70620.
Un motor de 3 CV, número 1185644.

Dado en Soria a 15 de junio de 1984 
El Juez de Primera Instancia, Fernando 
Anaya Pérez.—El Secretario.—13.952 C.

VALENCIA

Edictos

Don Jo6é Francisco Beneyto y García
Robledo. Magistrado Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 5 de los
de Valencia,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número 1.319 de 
1983, se sigue procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procura­
dor doña Elena Gil Bayo, contra don 
Santiago Rubiño Iranzo y doña Carmen 
Aguilar Sánchez, en los que he acordado 
sacar a la venta en Dública subasta, por 
primera vez. término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada que se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave­
nida Navarro Reverter, número 1, 7 o. 
el día 8 de octubre de 1984, a las once 
horas de la mañana, baio las condiciones 
siguientes:

Primera —Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente por lo menos al 10 
por 100 riel tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su 
basta la cantidad de '.ORO 00 pesetas no 
admitiéndose posturas que no cubran di­
cho tipo, pudiendo hacerse el remato en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos v certificación dol 
Registro están de manifiesto en Secreta­
ría, entendiéndose que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación.



Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili 
dad de las mismas

Bienes que se subastan

Vivienda en planta baja, puerta 1. tioo
A. con su correspondiente distribución in­
terior y servicios; tiene su acceso por 
el portal o zaguán pircado a la izquierda 
mirando a la fachada principal. Ocupa 
una superficie construida de 95 metros 
23 decímetros cuadrados y linda: frente, 
plaza de Miguel Bordonáu: derecha, vista 
desde el exterior, zaguán por donde tiene 
su acceso y patio de luces; izquierda, 
calle de Alemania, y fondo, rampa de 
acceso al sótano.

Forma parte del edificio situado en Bur 
jasot, ron fachada principal a la plaza 
de Miguel Bordonáu. númPro 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia V, en el tomo 645 libro 145 
de Buriasot. folio '14 finca 12 186 ins­
cripción segunda.

Dado en Valencia a 18 de iulio de 1984 
E' Magistrado-Juez José Francisco Be 
neyto v García-Robledo.—El Secretario — 
6 791-A.

*

Don José Francisco Beneyto García-Ro­
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del número 7 de Valencia y su
partido, por permiso del titular,

Hace saber- Que en este Juzgado se si­
guen autos de procedimiento judicial su 
mario número 1.326 de 1983-B, promovi­
dos por el Procurador doña Elena Gil 
Bayo, en nombre y representación de Ca­
ja de Ahorros de Valencia, contra don 
Fernando Melitón Martínez y Emilia Pé­
rez Pastor, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en rública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 15 de 
octubre próximo, a las doce hora6, en 
la Sala Audiencia este Juzgado con 
las condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, con la calidad de ceder el remate 
a un tercero

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no 6erán 
admitidos.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifestó en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de­
sen tomar parte en la subsata, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

19. Vivienda en la 6.a planta elevada, 
recayente al frente mirando al edificio 
del que forma parte desde la calle Botá­
nico Cavanilles, puerta 17. Es del tipo
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Játiva, al tomo 572, libro 75 del Ayun­
tamiento de Canals, folio 101, finca 8-245, 
inscripción tercera.

Valorada en 4.027.480 pesetas.
Y si por fuerza mayor tuviera que sus­

penderes se celebrará al siguiente dia há­

bil o sucesivos a igual hora hasta que 
se lleve a efecto.

Valencia. 23 de iulio de 1984.—El Ma­
gistrado Juez. José Francisco Beneyto 
García Robledo.—El Secretario.—6 792-A.

•

Don José Francisco Beneyto García-Ro­
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del número 7 de Valencia y su 
partido, por permieo del titular,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su 
mario número 126 de 1984-B, promovidos, 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre v representación del 
«Banco de Vizcaya, S. A.», contra don 
Luis Ramírez Pons. francisca Tomás 
Cangros, Miguel Fernández Guillem y An­
geles Montañana Guantes, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte dias los bie­
nes especialmente hipotecados que a con­
tinuación se relacionan, para cuya cele­
bración se ha señalado el día 26 de sep­
tiembre próximo, a ¡as doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo para la su­
basta el fijado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca y no 6e admitirá 
postura a guna que sea inferior a dicho 
tipo; con la calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Segunda —Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el lo po loo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan 

Primer lote:

A) Piso 7.°° o ático de, la izquierda,, 
puerta 14, en calle Cuba, 73, de Valencia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 4, al tomo 1.311, libro 132, 
sección 2.a de Ruzafa, folio 115, finca 
9.457, continuación de la finca 21.899.

Valorada a efectos de subasta en pe­
setas 5.095.900.

Segundo lote:

B) Planta baja izquierda número 2, del 
edificio en Valencia, oalle Cuba, 61, de 
164 metros cuadrados. Inscrita en e' Re­
gistro de la Propiedad de Valencia 4, al 
tomo 1.036, libro 01, seción 2.a de Ru­
zafa, folio 99, finoa 5.924.

Valorada a efectos de subasta en pese­
tas 6.111.550.

Tercer lote;

C) Vivienda en 4.a planta alta, puerta 
11, del edificio en Valencia, calle Cuba, 
54. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 4, al tomo 787, libro 51, sec­
ción 2.a de Ruzafa, folio 217, finca 7.127.

Valorada a efectos de subasta en pese­
tas 5.095.900.

Cuarto lote:
D) Planta baja derecha número 1, del 

edificio en Valencia, calle Cuba, 62, de 
119,34 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia 4, 
al tomo 870, libro 61, sección 2.a de Ru­
zafa, folio 138, finca 4.207.

Valorada a efectos de subasta en pese­
tas 5.595.400.

Y si por fuerza mayor tuviera que sus­
penderse se celebraría al siguiente día 
hábil o sucesivos a igual hora hasta que 
se lleve a efecto

Valencia, 26 de iulio de 1984 —El Ma­
gistrado-Juez, José Francisco B e n e yt o 
García-Robledo — El Secretario, Francis­
co Martínez Beltrán —13.929-C

VALLADOLID

Don Teófilo Sánchez García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 0 
de Valladolid, encargado del número 2 
de la misma, por licencia de su titu­
lar,

Hace 6aber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 1.191-A de 1983, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
al arqparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros Popular de Valla- 
dolid, representada por la Procuradora 
doña María José Velloso Mata, contra 
bienes hipotecados por los dedudores cu­
yos nombres y demás circunstancias per­
sonales constan en autos, sobre reclama­
ción de la cantidad de 2.000.000 de pese­
tas de principal, 497.364 pesetas de inte­
reses vencidos y 400.000 pesetas oalcula-' 
das para costas; en cuyo procedimiento, 
a instanica de la parte actora, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública y se­
gunda subasta el inmueble hipotecado por 
dichos deudores que a continuación se re­
seña, bajo la« advertencias y prevencio­
nes que también se expresarán.

Bienes objeto de subasta

Piso derecha señalado con el número 
10 de orden, situado en la planta 4.a de 
la casa número 10. de la plaza Marti 
y Monsó de esta ciudad; con una super­
ficie, según titulo, de 151 metros y 40 
decímetros cuadrados, y según la cédula 
de calificación definitiva 131 metros y 24 
decímetros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones, servicios v terraza. Linda: 
por la derecha, entrando, desde la caja 
de escalera con esta misma, patio de la 
finoa y piso izquierda; por la izquierda, 
con hueco del ascensor, piso izquierda 
y plaza de Marti v Monsó, y ai fondo, 
del edificio con el cinema «Coca».

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 3 480.000 pesetas.

Advertencias

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
10 de octubre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Segunda.—En el supuesto de que por 
causas ajenas a este Juzgado no pudiera 
oelebrar la presente subasta en el día 
y hora señalados anteriormente, la misma 
tendría lugar el dia 15 de octubre pró­
ximo y hora de las onoe de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Tercera.—Para tomar parte en dicha 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo por el que sale la presente 
subasta, que es el 75 por 100 del valor 
de la" primera; sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a este tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a la que hace referen­
cia la regla 4.a del articulo 131 do la 
Ley Hipotecaria, se encuentran en la Se­
cretaría de este Juzgado a disposición de 
quien quiera examinarle, entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores 
y preferenes al crédito de la entidad ac­
tora, si existieren, continuarán subsisten­
tes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid a 19 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teófilo Sán­
chez García.—El Secretario.—0.703-A.


